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Covi adeuda ampliaciones, 
arreglos y puentes en CA-5
Deuda. Hay una serie de incumplimientos al 
contrato de la carretera por parte de Covi-H  
y el Estado: falta ampliar a cuatro carriles  
39 kilómetros desde Taulabé, Comayagua,  
a Santa Cruz de Yojoa, Cortés, así como varios 
tramos pequeños. Covi-H también debe 
arreglar la falla en el kilómetro 134 en El 
Carrizal, Taulabé, construir la caseta definitiva 
de Yojoa y levantar tres pasos a desnivel entre 
Villanueva y Choloma, en Cortés. 
Págs. 2 y 3
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La zona sur golpeada  
por intensas lluvias
Daños Tres personas muertas, 5,015 familias 
afectadas y 593 viviendas destruidas o 
dañadas por el desbordamiento de ríos dejan 
los aguaceros. Copeco mantiene alerta amarilla 
en Choluteca, Valle y El Paraíso. 
PÁGINA 4
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En los 391.82 kilómetros de la 
carretera CA-5 Norte, a cargo 
de la Concesionaria Vial de 
Honduras (Covi-H), faltan una 
serie de obras que en más de 
una década de operación no se 
han logrado concretar. 

La responsabilidad es a 
doble vía, es decir, tanto el con-
cedente, en este caso, la Secre-
taría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), como la con-
cesionaria tienen que asumir la 
responsabilidad de cumplirle a 
los usuarios, que no pueden 
usar la vía sin pagar. 

El compromiso hasta el 8 de 
marzo de 2035, cuando termi-
na el contrato, es que Covi-H 
mantenga una carretera en 
óptimas condiciones y a cuatro 
carriles en su totalidad, desde 
Tegucigalpa hasta llegar a Puer-
to Cortés. 

También se incluye el Canal 
Seco, que son los 100.49 kiló-
metros a cuatro carriles entre la 
Villa de San Antonio, Comaya-
gua, y Goascorán, Valle, que 
Covi-H se ha negado a recibir 
por problemas de obras civiles, 
según informes de la Superin-
tendencia de Alianza Público 
Privada (SAPP). 

Cifras analizadas por la Uni-
dad de Datos de EL HERALDO 
Plus evidencian que el Inversio-
nista Operador Privado (IOP) 
ha recaudado desde el 2014 
por el cobro del peaje más de 
5,900 millones de lempiras. 

Covi-H hace el cobro en tres 
estaciones: Zambrano en Fran-
cisco Morazán, Siguatepeque 
en Comayagua y en Santa Cruz 
de Yojoa, Cortés.  

Basados en los ingresos de 
2023, que ascendieron a 796.7 
millones de lempiras, en pro-
medio los hondureños pagan 
2.1 millones de lempiras al día 

carga son más fuertes, debido a 
que la carretera es práctica-
mente una herramienta más de 
trabajo para ellos y pagan para 
utilizarla, pero se enfrentan 
cada día a algunas deficiencias. 

Las principales quejas van 
enfocadas a la falta de 
ampliación de seis tramos en 
39 kilómetros y la poca 
acción para solucionar los 
congestionamientos que se 
generan en los municipios de 
Villanueva, el sector López 
Arellano y Choloma, Cortés. 

El contrato establece que la 
concesión incluye la ampliación 
a cuatro carriles de los tramos 
entre el fin del valle de Coma-
yagua a Siguatepeque y de Tau-
labé a La Barca con una longi-
tud de 88.8 kilómetros.  

La construcción de la amplia-
ción a cuatro carriles inició el 3 
de octubre de 2014 y la fecha 
contractual de finalización era 
el 20 de noviembre de 2017, 
pero se incumplió debido a que 
existen dificultades con la libe-
ración del derecho de vía. 

De igual forma se quejan por 
la falla que existe en el kilóme-
tro 134, en el sector de El Carri-
zal, Taulabé, Comayagua; por 
la inseguridad, así como de la 
maleza en el Canal Seco y parte 
de la CA-5 Norte a la altura de 
Comayagua. 

El informe anual de la Supe-
rintendencia de Alianza Públi-
co Privada establece que las 
obras de ampliación tienen un 
porcentaje de avance de 
97.27%, quedando pendiente 
de ampliar seis tramos cortos 
entre Taulabé, Comayagua, y 
el desvío a Santa Cruz de 
Yojoa, Cortés. 

Mientras que las obras de 
puesta a punto, es decir, el man-
tenimiento rutinario en la 
carretera, tienen un porcentaje 

Pasos a desnivel, 
ampliaciones y 
arreglos, deudas 
en la CA-5 Norte

de avance de 100%, igual la 
construcción de las estaciones 
de peaje de Zambrano y la de 
Siguatepeque. 

Donde se han generado pro-
blemas es en la estación de 
peaje de Yojoa, que debido a la 
peligrosa ubicación donde se 

2

Hay incumplimientos al contrato de la carretera por parte 
del concesionario y del Estado. Se recaudan L2.1 millones diarios
Covi

por circular en la carretera. 
La concesión genera incon-

formidad debido a que obliga-
toriamente se debe pagar por 
un servicio que ni el concesio-
nario y mucho menos el Estado 
no han logrado que esté com-
pletado al cien por ciento. 

Los usuarios de vehículos 
livianos están de acuerdo en 
pagar peaje, pero se quejan de 
filas en las estaciones de cobro, 
de hundimientos en la carrete-
ra, de falta de controles de velo-
cidad y falta de iluminación. 

Las quejas de los dirigentes 
de transporte de personas y de 

Claves 
Contrato vence 
hasta en 2035

El contrato se firmó el 24 
de julio de 2012, pero sufrió 
varias modificaciones. En 2014 
se comenzó a cobrar en Zambra-
no, Francisco Morazán, mientras 
que 2015 se expandió a Santa 
Cruz de Yojoa, en Cortés, y Sigua-
tepeque, en Comayagua.

1 
Cobro comenzó con estación 
de peaje en Zambrano

La caseta más rentable 
para la concesionaria es la de 
Santa Cruz de Yojoa, que desde 
2015 a agosto de 2024 ha recau-
dado más de L2,040 millones, 
seguida de la de Zambrano con 
L1,790 millones y Siguatepeque 
con 1,779 millones de lempiras.

2 
Yojoa, la estación más 
rentable para Covi-H

construyó se tuvo que mover 
una parte a una estación provi-
sional mientras se define la ubi-
cación final (del kilómetro 182 
al kilómetro 194). 

El nivel de servicio que más 
problemas presenta es la super-
ficie de rodadura, establece el 
informe, debido al alto flujo de 
vehículos que transita por esta 
carretera principal del país, que 
al año superan los 14.2 millo-
nes de automóviles entre livia-
nos y pesados. 

Miguel Servellón, del área 
técnica de la SAPP, declaró que 
Covi-H tiene la obligación de 

Tres estaciones 
de cobro de peaje 
estableció Covi-H para el 
mantenimiento de la 
carretera: Zambrano, 
Siguatepeque y Yojoa.

(1) Una de las obras pendientes de 
realizar en la carretera CA-5 Norte es 
la culminación de la caseta de peaje en 
Santa Cruz de Yojoa.  
(2) Los usuarios se quejan de las obras 
inconclusas en el Corredor Logístico. 
(3) Uno de los principales problemas 
es el desgaste en la pista de rodadura. 
(4) Covi-H está en la obligación de 
mantener en buen estado la vía.
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Se deben ejecutar tres 
proyectos, como el paso a desni-
vel en Villanueva y dos elevacio-
nes en Choloma, uno frente al 
Mall Las Américas y otro en la 
Colonia López Arellano, todos en 
Cortés.

ampliar a cuatro carriles en los 
tramos que están a dos y mejo-
rar continuamente toda la 
carretera. 

El problema es la liberación 
del derecho de vía, para lo cual 
se debe llegar a un acuerdo con 
las personas que habitan en las 
zonas a intervenir, pues deben 
ser indemnizados. 

“Eso no se ha logrado, es res-
ponsabilidad del Estado, el 
Estado tiene que hacer todas 
esas negociaciones, llegar a un 
acuerdo con los habitantes de la 
zona y luego decirle al concesio-
nario que complete la amplia-

ción”, detalló. 
Mario Ayala, superintenden-

te presidente de la SAPP, expli-
có que ya han sostenido reunio-
nes Covi-H y la SIT para definir 
la inversión en el kilómetro 
134, con el objetivo de analizar 

si la reparación está cubierta 
por el seguro. 

 
Ampliación 
Ejecutivos de Covi-H consulta-
dos por EL HERALDO Plus justi-
ficaron que el problema de la 
ampliación en los tramos pen-
dientes no se ha completado 
debido a la falta de liberación 
de los terrenos, una responsabi-
lidad que conforme el contrato 
le corresponde al Gobierno de 
Honduras. 

Las zonas que hacen falta 
por ampliar corresponden al 
tramo que va desde Taulabé, 

Comayagua, al desvío de Santa 
Cruz de Yojoa, Cortés, con una 
longitud aproximada de 39 
kilómetros, apuntaron desde la 
concesionaria.  

Además faltan por ampliar 
1.84 kilómetros, distribuidos en 
cinco puntos a lo largo del 
tramo, por donde los conducto-
res en este momento deben 
conducir con mucha precau-
ción para evitar accidentes. 

Otra de las zonas donde no 
se ha llegado a un acuerdo para 
terminar la construcción de los 
cuatro carriles es frente al área 
comercial del Lago de Yojoa, es 
decir, donde están los negocios 
de venta de pescado. 

De acuerdo con Covi-Hondu-
ras, ese sector tiene una longi-
tud de 1.5 kilómetros, donde  
—además de los restaurantes— 
hay hoteles, viviendas y en los 
últimos años proliferan las 
invasiones, sin que haya control 
por parte del Estado, empeo-
rando el problema.  

Sobre la falla ubicada en el 
sector de El Carrizal, Taulabé, 
Comayagua, Covi-H explicó 
que los daños fueron causados 
por los huracanes Eta y Iota en 
2020, pues activaron el desliza-
miento en la zona.  

Los equipos de la concesiona-
ria han realizado las interven-
ciones necesarias para mante-
ner la circulación permanente 
en la vía, no obstante los hundi-
mientos y deslizamientos 
siguen activos. 

Lo que se hizo fue presentar 
un estudio técnico para propo-
ner la construcción de un puen-
te que solucionará el problema 
de manera definitiva, pero se 
está a la espera de formular el 
esquema de inversión. 

 
Plan de inversión 
El plan de inversión de Covi-H 
contempla el mantenimiento 
continuo de la carretera CA-5 
Norte, con cuadrillas que dia-
riamente se encargan de la lim-
pieza, pintura, sustitución de 
vialetas (conocidos popular-
mente como ojos de gato) y 
señalización vertical, así como 
del bacheo preventivo. 

Además, se realizarán traba-
jos que incluyen la sustitución 
completa de la capa de rodadura 
en al menos dos ocasiones más 
antes de que finalice el contrato, 
asegurando que la vía se entre-
gue en perfectas condiciones. 

Adicionalmente, según lo 
determinado por el gobierno 
central, a través de SIT y las 
alcaldías cercanas a la carretera 
concesionada, se ejecutarán 
grandes proyectos como el paso 
a desnivel en Villanueva y dos 
elevaciones en Choloma, uno 
frente al Mall Las Américas y 

otro en la Colonia López Arella-
no, todos en Cortés. 

Estos últimos proyectos se 
deben ejecutar con los recur-
sos que salen del pago por 
medio de la Tasa de Uso de Vía 
Concesionada (TUVC), que 
corresponde al 15% del recau-
do total del peaje y que, por ley 
del contrato con Covi-H, 
entran a la Tesorería General 
de la República (TGR). 

Al definir los proyectos con 
las autoridades municipales y 
el gobierno, Covi-H comienza a 
ejecutar los proyectos, el pro-
blema es que el Estado es lento 
en retornar los recursos para 
realizar las obras

Yony Bustillo 
El Heraldo 
yony.bustillo@elheraldo.hn
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L5,900 millones 
ha recaudado 
Covi-H desde que recibió 
en concesión la carretera 
CA-5 Norte, en 2014, para 
su mantenimiento.

Dato 
Las grandes 
deudas de Covi 

Falta ampliar un tramo de 
39 kilómetros desde Taulabé, 
Comayagua, al desvío de Santa 
Cruz de Yojoa, Cortés; además 
pequeños tramos, como uno de 1.5 
kilómetros en el Lago de Yojoa.

En el kilómetro 134, en el 
sector de El Carrizal, Taulabé, 
Comayagua, hay un hundimiento 
producto de una falla. El Estado y 
la concesionaria analizan si pue-
den repararla con el seguro.
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ranzas, ya mucho nos han 
mentido. Nosotros, 11 alcal-
des, vamos a ir a Tegucigalpa a 
pedir ayudas y que nos ayuden 
con estas calles”, afirmó.  

Uno de los alcaldes de El 
Paraíso, quien pidió anonimato, 
denunció que “las personas 
morirán de hambre porque hay 
varios sectores incomunicados y 
no tienen cómo salir a comprar 
la comida”. Estos abusos suce-
den mientras Honduras enfren-
ta un temporal lluvioso más 
intenso que en años anteriores. 

La Secretaría de Gestión de 
Riesgos y Contingencias Nacio-
nales, conocida como Copeco, 
en un informe actualizado 
hasta las 2:00 de la tarde de 
ayer totalizó 5,015 familias 
afectadas. También se contabi-
lizaron 1,498 damnificados y 
176 evacuados. Copeco tam-
bién reportó 593 viviendas 
dañadas, 27 destruidas, 75 
comunidades incomunicadas y 
598 personas albergadas

Politizan ayudas para afectados 
por lluvias, denuncian alcaldes

TEGUCIGALPA 
En medio de la emergencia por 
las recientes lluvias que ya 
dejan tres personas fallecidas, 
varios alcaldes de Honduras 
denunciaron que las ayudas 
para los damnificados son poli-
tizadas por el oficialista partido 
Libertad y Refundación (Libre).  
Para conocer la situación que 
sufren los municipios, EL HERAL-
DO se contactó con varios ediles, 
quienes criticaron que un grupo 
de políticos se aprovecha de la 
tragedia y el luto causado por los 
torrenciales aguaceros para reali-
zar campaña.  

El clamor fue unánime ante 
lo que padecen: solo queda 
“encomendarnos a Dios, por-
que el gobierno no nos apoya”. 

El último reporte oficial con-
tabiliza que las recientes lluvias 
ya dejan un saldo de tres vícti-
mas mortales: un niño de siete 
años que fue arrastrado por la 
corriente de un río en Reitoca, 
Francisco Morazán, y un hombre 
y una mujer, identificados como 
Arnulfo Aguilar y Dilma Vallejo, 
que fallecieron en circunstancias 
similares en Choluteca. 

Abandono y abusos 
Como es costumbre y ante la 
ineficacia de las autoridades 
hondureñas que no cumplen 
sus promesas, Alianza, en el 
departamento de Valle, es uno 
de los municipios más golpea-
dos por las precipitaciones. 

El desbordamiento del río 
Goascorán ha provocado que 
decenas de viviendas queden 
bajo agua en El Cubulero, 
Alianza —al sur de Hondu-
ras—, pero las autoridades, 
hasta ayer, guardaban silencio 
sin ofrecer su apoyo, lamentó 
el edil de Alianza, Faustino 
Manzanares. 

“Tenemos cuatro días inun-
dados, sobre todo en El Cubu-
lero, y el caudal sigue aumen-
tando. Tenemos familias que 
no tienen cómo comprar ali-
mentos, no comen, aguantan 
hambre”, lamentó Manzanares 
a EL HERALDO.  

El edil denunció que “ayer 
(miércoles) anduvo Copeco 
(Comisión Permanente de 
Contingencias) entregando 
unas canastas con raciones de 
alimentos, pero lo hicieron con 

el candidato de Libre a alcalde 
(César Galo), andaban hacien-
do campaña política”.  

De acuerdo con la Alcaldía 
de Alianza, hasta este jueves 
unas 56 viviendas habían resul-
tado dañadas por las inunda-
ciones y 200 personas queda-
ron afectadas en el municipio. 
En Piraera, Lempira, se vive una 
situación similar. “Las ayudas 

(1) En Alianza, Valle, las ayudas de Copeco fueron entregadas por un precandidato a la alcaldía por parte de Libre. (2) César Galo (de gris), preaspirante a la alcaldía de 
Alianza por parte de Libre, mientras daba provisiones a los afectados por las lluvias. (3) Más de 20,000 personas afectadas es el saldo de los recientes aguaceros.

Carlitos Girón 
El Heraldo 
carlitos.giron@elheraldo.hn
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Ediles del sur, occidente y oriente criticaron a los políticos que hacen campaña con la asistencia 
destinada a los afectados. Al menos tres muertos y más de 20,000 perjudicados dejan las torrenciales lluvias
Desastres

OPINIONES

FAUSTINO MANZANARES 
Edil de Alianza, Valle

“Tenemos cuatro días inun-
dados, sobre todo en El 
Cubulero, y el caudal sigue 
aumentando. Tenemos fami-
lias que no tienen cómo com-
prar alimentos, no comen, 
aguantan hambre”.

DEYDIN MENDOZA 
Alcalde de Piraera, Lempira

“Las ayudas del gobierno no 
vienen, estos gallos no hacen 
nada. Nos tienen abandona-
dos, abandonados estamos 
(...) Solo son falsas promesas, 
nosotros ya perdimos las 
esperanzas”.

del gobierno no vienen, estos 
gallos no hacen nada. Nos tie-
nen abandonados, abandona-
dos estamos”, aseguró el edil 
Deydin Mendoza. 

El alcalde externó que las 
ayudas urgen porque hay unas 
80,000 personas necesitadas 
en el sur de Lempira.  

“Solo son falsas promesas, 
nosotros ya perdimos las espe-

3

2
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https://www.ficohsa.hn/cuenta-ahorro/contactabilidad?utm_source=tradicional&utm_medium=qr&utm_campaign=hn-aon-ahorrar_es_poder-banca_personas-cuenta_ahorros-solicitud_producto-na-na-na&utm_content=ahorrar_es_poder
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TEGUCIGALPA 
Sin percibir el salario de un mes 
y la suspensión de sus labores 
durante el mismo término de 
tiempo fue la sanción que impu-
so el Poder Judicial (PJ) a una 
jueza y a tres magistradas de 
Corte de Apelaciones por faltar 
al ejercicio de su profesión 
como funcionarios judiciales. 

Se trata de la jueza supernu-

meraria del Juzgado de Letras 
Seccional de Tocoa, Colón, Zoe 
Doralina Guifarro Díaz y las 
magistradas de la Corte Segun-
da de Apelaciones de La Ceiba, 
Atlántida, Ibeth Albertina Bení-
tez Erazo, Vianey Cruz Recarte 
y Dilia Iracema Guillén. 

El castigo se dio en virtud de 
la denuncia presentada por el 
Comité Municipal en Defensa 

Suspenden a magistrados y 
a jueza por negar un amparo  

El castigo fue oficializado desde 
la presidencia del Poder Judicial.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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de los Bienes Comunes y Públi-
cos de Colón, en relación a la 
negación de un amparo solici-
tado para participar en un 
cabildo abierto donde se abor-
darían asuntos de impacto 
ambiental para los pobladores 
de comunidades afectadas en 
el municipio de Tocoa. 

Sandra Rodríguez, inspecto-
ra general del Poder Judicial, 

confirmó que la investigación 
realizada indica que “constitu-
yen una inobservancia a la 
correcta administración de la 
justicia y al debido proceso”. 
Luego de hecho los descargos a 
las personas investigadas, la 
presidenta de este poder del 
Estado, Rebeca Ráquel, deter-
minó suspender por un mes a 
los cuatro empleados. No se 
descarta que el Ministerio 
Público (MP) abra una investi-
gación penal

TEGUCIGALPA  
A pesar de que el gobierno afir-
mó que se entregó un “conve-
nio consolidado” para la Comi-
sión Internacional contra la 
Corrupción e Impunidad en 
Honduras (CICIH), esto no es 
así. La Organización de Nacio-
nes Unidas (ONU) ahora some-
terá a análisis la segunda pro-
puesta de convenio que la pre-
sidenta Xiomara Castro entre-
gó al secretario general de las 
Naciones Unidas, António  
Guterres, el pasado lunes.  

La ONU rechazó la primera 
propuesta de convenio y pidió 
unos cambios, por lo que ahora 
el equipo de negociación lide-
rado por Miroslav Jenca revi-
sará si el gobierno hizo los 
cambios propuestos por el 
órgano supranacional.  

Este proceso de revisión y 
aprobación podría extenderse 
a finales del presente año o ini-
cios del próximo.  

De hecho, cuando la presi-
denta Castro entregó en sep-
tiembre de 2023 la primera 
propuesta de convenio, hasta 
en febrero de 2024 se hizo la 
única reunión para hablar del 
documento, dejando pasar 
cinco meses. Durante su esta-
día en Nueva York, Estados 
Unidos, el canciller Eduardo 
Enrique Reina reconoció que la 
intención de la presidenta es 
cerrar la llegada de la CICIH 
antes que concluya su manda-
to en enero de 2026

ONU revisará 
propuesta  
de convenio 
de la CICIH

Julio Cruz 
El Heraldo 
julio.cruz@elheraldo.hn

TEGUCIGALPA  
Al menos 10 empresas 
extranjeras que invirtieron 
en las Zonas de Empleo y 
Desarrollo Económico 
(ZEDE) preparan demandas 
después del fallo de inconsti-
tucionalidad de la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ).  

Esto fue confirmado a EL 
HERALDO por Jorge Colin-
dres, secretario técnico de la 
ZEDE Próspera en Roatán, 
Islas de la Bahía.  

Colindres explicó que las 
ZEDE siguen operando de 
manera normal, pero están a la 
espera que el fallo sea publica-
do para analizar los alcances.  

“Son aproximadamente 10 
empresas que se están reunien-
do con sus abogados y están 
preparando las demandas ante 
los mecanismos de arbitraje”, 
precisó Colindres.   

Pese a que Honduras ya 
salió del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Rela-
tivas a Inversiones (CIADI), 
Colindres mencionó que los 
inversionistas pueden acudir a 
otras instancias de arbitraje 
internacional.  

“La legislación habilita a los 
inversionistas extranjeros a 
acudir al CIADI y, además, hay 
tratados internacionales como 
el CAFTA que prevé este meca-

directos. La confiscación se 
está dando porque tenemos 
derechos adquiridos por 50 
años, si se hacen cambios se 
destruye el valor de nuestras 
inversiones”, sentenció.  

El magistrado Mario Díaz 
dijo a este rotativo que la 
sentencia aún no ha sido ter-
minada, pero “en unos días 
más estará”.  

En tanto, el asesor legal 
del Consejo Hondureño de 
la Empresa Privada (Cohep), 
Rafael Jerez, fue del criterio 
que “es preciso considerar 
todas las repercusiones 
constitucionales, políticas, 
económicas y sociales de la 
inconstitucionalidad de las 
ZEDE, en la forma en que fue 
decretada por la Corte. Sin 
duda tuvieron un problema 
de origen con respecto a ele-
mentos esenciales del Esta-
do, pero ese problema de 
origen dio paso a realidades 
que van a complejizar la 
implementación de la sen-
tencia”, estableció

Más demandas en 
contra del Estado 
tras fallo de las ZEDE 

Honduras tiene dos demandas ante el CIADI por dos de las ZEDE, por 
lo que empresas que invirtieron en las Zonas de Empleo y Desarro-
llo Económico ya estudian nuevas demandas a nivel internacional. 

Julio Cruz 
El Heraldo 
julio.cruz@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Desde la Corte Suprema de Justicia han anunciado  
que en los próximos días se publicará la sentencia y sus alcances
Arbitraje

nismo, así como un mecanismo 
con la ONU y otros tratados 
que implica a la Cámara de 
Comercio de París”, contó.  

Añadió que “ya hay una 
demanda internacional ante el 
CIADI y esperamos que se acre-
dite que esta sentencia es ile-
gal. El fallo de la Corte no res-
peta nuestros derechos bajo el 
régimen ZEDE y ojalá que ese 
fallo venga con una disposi-
ción que proteja nuestros dere-

chos”. A su vez, reafirmó que 
las ZEDE no pueden adherirse 
a regímenes nacionales porque 
cuentan con empresas de crip-
tomonedas que no se rigen 
bajo los lineamientos de la 
Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (CNBS).   

“Próspera sigue operando 
con normalidad, pero el fallo 
afecta a la atracción de inver-
sión. Tenemos 235 empresas  y 
2,000 personas con empleos 

OPINIÓN

ENRIQUE REINA 
Canciller de la República

“En las ZEDE se aplicaron 
otras legislaciones que no 
permitieron que Honduras 
tuviera el control y eso fue 
muy claro en la decisión de 
la Corte Suprema; debe res-
petarse la Constitución”. 
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TEGUCIGALPA 
El exministro de la Secreta-
ría de Estado en los Despa-
chos de Gestión de Riesgos y 
Contingencias Nacionales de 
Honduras (Copeco), Gabriel 
Alfredo Rubí Paredes, anun-
ció ayer que se presentará 
voluntariamente a los tribu-
nales de justicia para respon-
der por los cargos que se le 
acusan. 

“Desde el inicio de esta 
situación he mostrado total 
disposición de colaborar con 
las autoridades y aportar la 

información que se me ha 
solicitado. Por ello me sor-
prende la decisión del Minis-
terio Público (MP) y del Poder 
Judicial de presentar este 
requerimiento (fiscal), ya que 
siempre he actuado con total 
transparencia”, reza un escri-
to público divulgado por el 
exfuncionario. Rubí es acusa-
do de violación a los deberes 
de los funcionarios por parti-
cipar, presuntamente, en la 
compra irregular de ventila-
dores mecánicos durante la 
pandemia del covid-19

Exministro Gabriel 
Rubí se presentará 
a los tribunales

TEGUCIGALPA 
Con defensas bajas y una enfer-
medad preexistente, una joven 
de 24 años ingresó al área de 
cuidados intensivos del Hospi-
tal Mario Catarino Rivas de San 
Pedro Sula el pasado 8 de sep-
tiembre, presentando graves 
síntomas de dengue. Después 
de dos semanas de lucha, su 

deceso fue reportado.  
La joven, originaria de Puerto 
Cortés, se enfrentó a la 
variante 3 del dengue, la que 
continúa siendo la más agre-
siva de las cuatro que circulan 
en el país. 
 “Venía  descompensada. 
Estuvo en la Unidad de Cui-
dados Intensivos, luego fue 
trasladada a una sala, pero 
volvió a presentar complica-
ciones y regresó a cuidados 
intensivos, donde lamenta-
blemente falleció”, relató 
Lexys Meza, jefe de Urgen-
cias. “El 99% de los pacientes, 
aunque lleguen en estado crí-
tico, logran recuperarse, pero 
siempre hay casos excepciona-
les como este”, concluyó

Tras complicaciones 
por dengue fallece 
joven de 24 años

Más de 50 personas han falleci-
do por dengue en el Catarino.

Daniela Zepeda 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

El número de muertes  
por sospecha de dengue  
supera los 190; registran 
más de 140,000 casos

TEGUCIGALPA 
El Hospital Escuela (HE) sus-
penderá las consultas externas 
y sólo atenderá emergencias 
durante la Semana Morazáni-
ca, que comienza oficialmente 
el miércoles 2 de octubre. Sin 
embargo, el personal médico se 
tomará el asueto desde el mar-
tes 1 de octubre, en compensa-
ción por el feriado correspon-
diente al 15 de septiembre.  
      Debido a esta medida, apro-
ximadamente 540 pacientes 
que tenían citas programadas 
para ese día perderán su turno 
y deberán reagendar. Saíd 
Norales, portavoz del Hospital 
Escuela, explicó que, aunque 
no se suelen agendar citas para 
los días feriados, ya que se 
conocen con antelación, el 
martes había sido una excep-
ción. “Estamos haciendo los 
ajustes necesarios para repro-
gramar a estos pacientes, y 
serán atendidos en un plazo no 
mayor a dos semanas después 
del Feriado Morazánico”, ase-
guró. Para acelerar este proce-
so, se ha decidido que cada 
médico atenderá tres pacientes 
adicionales a los que normal-
mente recibe en su jornada.  “Si 
un médico atiende a 12 pacien-
tes diarios, en las próximas 
semanas verá a tres más para 
reducir la lista de espera”, deta-
lló Norales

El HE sólo 
atenderá 
emergencias 
en el feriado 

SAN PEDRO SULA 
Detención judicial dictó un 
juez a Marco Tulio Rivera 
Guevara, quien funge como 
administrador de la aduana 
La Mesa, ubicada en el Aero-
puerto Internacional Villeda 
Morales, en San Pedro Sula. 

La audiencia de declara-
ción de imputado se desarro-
lló ayer en el Juzgado de 
Letras Penal con Competen-
cia Nacional en Materia de 
Criminalidad Organizada, 
Medio Ambiente y Corrup-
ción, a la que compareció el 
imputado y defensa legal. 

Marco Rivera es señalado 
del delito de cohecho propio 
continuado en perjuicio de 
la administración pública 
del Estado de Honduras. 

El Ministerio Público 
(MP) indicó que Rivera Gue-
vara lideraba una estructura 
de corrupción dentro de la 
aduana La Mesa, donde 
supuestamente se reciben 
sobornos de tramitadores 
aduaneros para agilizar trá-
mites sin cumplir con los 
requisitos legales. Asimis-
mo, fue captado en un video, 
en el que supuestamente 
recibía coimas de parte de 
un tercero. 

El encausado fue remitido 
al centro penal de la ciudad 
de El Progreso, Yoro

A prisión 
envían a 
funcionario 
de aduanas  

TEGUCIGALPA 
Una Corte de Apelaciones de 
Francisco Morazán admitió 
ayer el recurso de apelación 
interpuesto por la defensa 
técnica del exjuez Marco 
Antonio Vallecillo Banegas, el 
cual fue presentado el pasado 
28 de agosto. 

que se revoque el auto de for-
mal procesamiento y se 
decrete el sobreseimiento 
definitivo, pero también se 
solicita que se revoque la 
medida cautelar de prisión 
preventiva”, precisó Silva. 

 
Argumento de la defensa 
La defensa legal del exjuez 
anticorrupción Vallecillo 
Banegas fundamentó el 
recurso de apelación en que 
no hubo comisión del delito 
de extorsión por el cual se le 
acusa a su defendido. 

El pasado 24 de agosto, un 
juez de letras en materia de 
Criminalidad Organizada, 
Corrupción y Medio Ambien-
te dictó, en audiencia inicial, 
el auto de formal procesa-
miento con la medida de pri-
sión preventiva. Por esta 
resolución se presentó el 
recurso mencionado. 

“Una vez presentado el 
recurso de apelación, debe 
existir contestación de los 
agravios por parte de la Fis-
calía. Cuando esto ocurre, la 
terna de magistrados de esta 
Corte de Apelaciones inicia 
un tiempo de debate sobre 
la solicitud y posteriormen-
te una sesión plenaria”, 
explicó Carlos Silva. Mien-
tras no se resuelva este recur-
so, no se podrá celebrar la 
audiencia preliminar

Admiten recurso 
de apelación a 
favor del exjuez 
Marco Vallecillo

El exjuez Marco Vallecillo fue capturado el 17 de agosto del pre-
sente año en una estación gasolinera en la salida al sur del país.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Esta judicatura se pronunció 
sobre la petición hecha por los 
apoderados legales de Marco 
Vallecillo para iniciar el trámi-
te de lo solicitado. 

Carlos Silva, portavoz del 
Poder Judicial (PJ), detalló 
que la apelación fue asignada 
a tres magistrados. “Se solicita 

La apelación fue admitida 29 días después de haber 
sido presentada, evidenciando una displicencia judicial
Tiempos
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ONU. Le preguntaron al “papi” que si él 
fuera el presidente, de qué hablaría en su 
discurso en la ONU, y contestó que de los 
problemas de Honduras, no de otros países, 
y que destacaría lo bueno que ofrece el país 
para atraer las inversiones y el turismo.   

 
QUINTA. Será cierto que al vicecanci-

ller “revolucionario” y devoto de las tira-
nías de Venezuela, Cuba y Nicaragua, lo 
columbraron comprando trajecitos en las 
exclusivas tiendas de la Quinta Avenida 
de Nueva York. 

 
ERIZA. Avisa Johelito que no tolera 

videos de corrupción, porque hasta se le 
eriza la piel, y por eso le cayó y ya tiene en el 
mamo al administrador de Aduanas. ¿Y el 
otro videíto? Solo para que vean que, esté 
quien esté, la misma babosada, ayer había 
un fiscal a la medida de JOH, hoy hay uno a 
la medida de... ¿Y cuál es el problema, pues? 

 
COLAS. Pucha, como dice aquel, gra-

cias al carnaval adelantaron el feriado 
morazánico, y hasta la “U” se vio obligada a 
suspender clases. La bulla es que a unos vie-
jitos casi les pega el patatús en esas colas 
infernales. 

 
BAÑAN. Qué suerte tienen los que no 

se bañan. Los empleados públicos a vivir la 
vida loca desde hoy, con la casaca del tele-
trabajo, y allí nos “vidrios” después de la 
Semana Morazánica, si Dios quiere, papa. 

 
INGRESAR. Lo que no suspendió la “U” 

son las graduaciones de hoy y mañana, 
pero avisa Odir que deben ingresar por la 
retaguardia, por el Consultorio Jurídico. 

 
QUIETOS. Al suave pusieron quietos a 

los transportistas y, de ahora en adelante, 
aunque no les paguen el tal bono compen-
satorio o se los paguen hasta que a Finanzas 
le ronque la gana, ya no podrán protestar. 

 
PAROS. El artículo 10 de la ley aproba-

da dice que ya no podrán realizar paros y 
que, lo que antes exigían en las calles, 
ahora solo lo podrán reclamar en la “mesa 
de diálogo”, con Rafita Barahona y demás 
hierbas. Jueeeee... 

 
ESTILO. Ajá, y qué tal si mañana le apli-

can esa misma medicina al Colegio Médico, 
a las enfermeras, a los maestros que no 
están alineados y a todo el que murmure, al 
estilo Cuba, Nicaragua y Venezuela. 

 
CALLES. Y pensar que los refundidores 

pasaron 12 años en las calles quemando 
llantas, embajadas —como Nerón—, hote-
les —como Carloncito—, gasolineras –
como el hermano de aquella diputada—, 
rastras, buses, en fin... 

 
DERECHO. Todo lo que ayer era un 

derecho, hoy es un acto “terrorista” y, como 
tienen al conserje del Congreso que cumple 
al pie de la letra todo lo que le piden, y una 
cuarta más.

Apuntes

SAN PEDRO SULA  
El Ejército Ciudadano de la Paz 
convocó este sábado a las 4:00 
de la tarde a la segunda mar-
cha de las antorchas en exigen-
cia de la renuncia de algunos 
miembros del gobierno.  
Además, exigirán la pronta lle-
gada de la Comisión Interna-
cional contra la Corrupción y 
la Impunidad en Honduras 
(CICIH) y en apoyo a la extra-
dición. “¡El pueblo está cansa-
do! Nos vemos este 28 de sep-
tiembre. Es hora de cambiar el 
destino de Honduras”, llamó 
en su cuenta de X el exgeneral 
Romeo Vásquez Velásquez

Convocan el sábado 
en SPS a marcha  
de las antorchas

La 
marcha en 
favor de la 
CICIH y la 
extradición 
dará inicio  
el sábado en 
las cercanías 
del 
Monumento 
a la Madre, 
en San 
Pedro Sula,  
a las 4:00  
de la tarde.

TEGUCIGALPA 
Por unanimidad anoche el 
Congreso Nacional aprobó el 
ascenso a nueve coroneles de 
las Fuerzas Armadas (FF AA) a 
su grado mayor inmediato.  

Durante la discusión, los 
jefes de bancada de la oposi-
ción llamaron a los miembros 
de la institución castrense a 

defender la Constitución y 
las leyes y no a prestarse a 
servir a un partido político. 

“Los militares si quieren 
hacer política funden su par-
tido. Las Fuerzas Armadas 
no pueden servir a ningún 
partido”, exhortó el diputa-
do liberal Mario Segura.  

Por su parte, Tomás Zam-
brano, jefe de la bancada del 
Partido Nacional, recordó 
que “a las Fuerzas Armadas 
no se dejen politizar”. 

Los coroneles Melvin 
Carbajal, Rafael Orellana, 
Orlando Castillo, Max Her-
nández, Armando Martí-
nez, Manuel Nájera, José 
Mejía, Walter Amador y 
Nahún Canales Cruz serán 
ascendidos el próximo 3 de 
octubre durante una cere-
monia en conmemoración 
del Día del Soldado

CN aprobó 
ascensos a 
las Fuerzas 
Armadas
Anoche los diputados  
del Legislativo discutían 
la aprobación de varios 
contratos de préstamo

TEGUCIGALPA  
El fuero o inmunidad parlamen-
taria se ha vuelto motivo de 
debate luego de la declaración 
de inconstitucionalidad de las 
Zonas de Empleo y Desarrollo 
Económico (ZEDE) en cuanto a 
la responsabilidad que deben o 
no enfrentar los diputados que 
la aprobaron. 

La vigencia de la inmunidad,  
de la que gozan los parlamenta-
rios sin tener responsabilidad 
alguna sobre los temas que son 
aprobados en el Congreso 
Nacional, mantiene a la clase 
política con opiniones contra-
riadas, quienes de un lado 
piden su derogación, mientras 
otros la ven necesaria.  

“Debe procederse a derogar 
la inmunidad parlamentaria 
para poder pensar en una posi-
ble judicialización y deducir res-
ponsabilidades de delito a aque-
llos legisladores que apoyaron 
este proyecto”, fustigó la diputa-
da del Partido Salvador de Hon-
duras (PSH), Fátima Mena.  

La titular del PSH detalló que 
el decreto ofrece un blindaje a 
los diputados por sus actuacio-
nes, incluso los decretos apro-
bados antes de esta reforma a la 
Ley Orgánica del Congreso 
Nacional, por lo que reprochó 
que esta atribución solo protege 
a los diputados vinculados con 
acciones ilícitas.  

“Que haya responsabilidad 
por el voto que emite un diputa-
do aquí, sobre todo penal, es 
inconcebible, es insólito, enton-
ces aquí ya nadie va a votar por-
que usted no sabe si el día de 
mañana a usted eso le va a aca-
rrear un perjuicio en materia 
penal”, apuntó el diputado 
nacionalista Mario Pérez.  

Continuó: “Mundialmente 
los congresos, los parlamentos 
protegen a los diputados por las 
decisiones que se toman”.  

La reforma aprobada en 2019 
del artículo 10A de la Ley Orgá-
nica del CN establece que “la 
función legislativa es inviolable e 
indelegable, consecuentemente 
cualquier acción en el ejercicio 
de la misma no acarrea ningún 
tipo de responsabilidad penal, 
civil y administrativa de los dipu-
tados que participan en dicho 
proceso parlamentario”

El fuero legislativo 
abre debate sobre si 
debe seguir vigente 
blindaje a diputados

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Tras la derogación de las ZEDE, la oposición aseguró que desde el oficialismo se 
pretende montar una cacería política en contra de diputados de otros partidos. 

El artículo 10A de la Ley Orgánica del CN  
salvaguarda de cualquier responsabilidad a diputados
Vigencia

En 2019 
el artículo 
10A fue 
reformado 
blindando  
a los 
diputados 
del CN.
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puede servir de referencia 
para Honduras. 

Según el gerente general de 
Confianza SA-FGR, Francisco 
Fortín, el país tiene oportuni-
dades de crecimiento y las 
expectativas son duplicar el 
número de garantías de 
250,000 a 500,000 en un 
período de tres años. No obs-
tante, esa meta requiere del 
apoyo del gobierno para 
ampliar el presupuesto para 
avalar más préstamosTEGUCIGALPA 

Representantes de 18 países, 
entre ellos de Europa y África, 
participan en Tegucigalpa en 
el XXVII Foro Iberoamericano 

de Sistemas de Garantías y 
Financiamiento Pymes, el que 
se inauguró ayer y finaliza hoy. 

Pedro Pisonero Pérez, presi-
dente de la Red Iberoamerica-
na de Garantías (Regar), dijo 
que Honduras tiene un largo 
camino que recorrer para 
masificar el uso de las garan-
tías. Agregó hay modelos exi-
tosos como el de España que 

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

Hoy finaliza en Tegucigalpa el 
XXVII Foro de Garantías.

FOTO: EL HERALDOPréstamos con garantía pueden 
duplicarse en tres o cuatro años
Francisco Fortín dice que 
la emisión de garantías 
puede alcanzar 500,000 
en cuatro años

250,000 millones 
de lempiras han 
sido otorgados por las 
instituciones financieras 
con garantías emitidas por 
la sociedad administradora 
Confianza SA-FGR en un 
período de 10 años.

TEGUCIGALPA 
Las autoridades de la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE) aseguran que están 
recuperando las finanzas de la 
ENEE, no obstante, su situación 
patrimonial viene deteriorán-
dose cada vez más. A partir de 
2014 la estatal ha 
operado con un 
patrimonio neto 
negativo que indica 
que los pasivos supe-
ran a los activos, 
constató EL HERAL-
DO en un informe 
de la Secretaría de 
Finanzas (Sefin). 

De 30,235 millo-
nes de lempiras en 
2010 a L44,479.3 
millones a marzo de 2024 pasa-
ron los activos totales de esta 
empresa. En los últimos 14 
años, los activos totales de la 
ENEE apenas han crecido en 
14,244.3 millones de lempiras. 

En cambio, los pasivos (deu-
das y obligaciones) se elevaron 
de 11,627 millones a  

101,650.3 millones de lempi-
ras, incrementándose casi 
nueve veces en este período. 

Al restar la totalidad del 
monto de los pasivos de la esta-
tal eléctrica con el de los activos 
da como producto -57,171.03 
millones de lempiras que es el 

patrimonio neto. Al 
dividir los pasivos 

totales (-L101,650.3 
millones) entre los 
activos (L44,479.3 
millones), la propor-
ción es de 2.29 veces 
superiores.  

“Desde el año 
2014 en adelante la 
empresa —refirién-
dose a la ENEE— 
ha estado operando 

con un patrimonio neto negati-
vo, lo que tal vez sea el indica-
dor más sencillo para transmitir 
el estado de fragilidad financie-
ra en el que opera. A junio de 
2024 el patrimonio neto de la 
ENEE alcanza -L57,171.03 
millones”, según el análisis de la 
Sefin. Añade que “el 61.3% de 

ral por pagar de la ENEE era de 
693.1 millones de lempiras y se 
elevó a L966.26 millones a 
marzo pasado, una variación de 
273.16 millones de lempiras. 

El deterioro patrimonial de 
la estatal también se debe al 
envejecimiento de la estructu-
ra de generación, transmisión y 
distribución, efecto que es nor-
mal a medida que acumulan 
horas de operación, consideró 
Miguel Aguilar, presidente del 
Sindicato de Trabajadores de la 
Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (STENEE). 

Planteó que “la situación 
financiera de la ENEE por las 
pérdidas eléctricas no ha per-
mitido que se hayan hecho 
todas las inversiones de recam-
bio y nuevas inversiones de los 
planes de expansión en genera-
ción, transmisión y el plan 
quinquenal en distribución; el 
efecto es una desvalorización 
de los activos en libros y el 
incremento en los niveles de 
pérdidas técnicas, bajando la 
calidad del servicio”

Pasivos de la ENEE son 2.29 veces 
superiores que los activos en 2024

En 1.9% fue el aumento interanual de los pasivos de la ENEE res-
pecto a 2023; los intereses por deuda subieron 38.4%.

FOTO: EL HERALDO

El saldo de los pasivos ascendió a 101,650.3 millones de lempiras, superando los 44,479.3 millones 
en activos. Ese resultado ha dejado un patrimonio negativo de 57,171 millones de lempiras
Balance

21 millones 
de dólares 
es el costo por 
cada punto 
porcentual de 
pérdidas de la 
ENEE y que a julio 
sumaron 37.11%.

DOW JONES 42,175.11 0.62%  
NASDAQ 18,190.29 0.60% 
IPC 53,590.52 0.75% 
FTSE 8,284.91 0.20% 
IBEX35 11,953.20 1.36% 

Bursátil

Petróleo 
BARRIL

67.67 
DÓLARES

Azúcar 
QUINTAL

23.28 
DÓLARES

Oro 
ONZA TROY

2,694 
DÓLARES

Café 
QUINTAL

273.63 
DÓLARES

Dólar 
LEMPIRA

24.83 COMPRA 
VENTA24.96

los pasivos son de largo plazo 
(L64,382.74 millones) y el 
38.7% son pasivos de corto 
plazo (L40,590.69 millones)”. 

 
Composición de pasivos 
De los 40,590.69 millones de 
lempiras que ascienden los pasi-
vos corrientes o de corto plazo 
de la estatal, el 18.3% equiva-

lente a L19,225.26 millones son 
cuentas por pagar a proveedo-
res. En el caso de los pasivos a 
largo plazo, la deuda interna y 
externa ha venido en ascenso y 
hasta el primer trimestre de 
2024 sumaba 58,942.26 millo-
nes de lempiras, que implica una 
participación del 56.1%. 

Hace seis años el pasivo labo-
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 “Atol con el dedo”

D
efender los derechos humanos y 
del ambiente se ha convertido en 
Honduras en una actividad de altí-
simo riesgo, tal como lo señala un 
estudio de Global Witness 2023, 

en el cual se detalla que un promedio de 18 
asesinatos de defensores ambientales y de 
territorios por año y una tasa de 15.6 homici-
dios por cada millón de habitantes, nos coloca 
como el país del mundo con más crímenes 
contra estos activistas. 

El documento precisa que entre el 2012 y el 
2023 en este país se registraron 149 asesinatos 
de ambientalistas y defensores de la tierra, 
dejando un promedio de 18 crímenes por año. 

Las cifras solo reflejan que el Estado hondu-
reño hace muy poco, o nada, por proteger los 
derechos humanos de los ambientalistas y 
defensores de la tierra. 

La falta de investigaciones efectivas, eficien-
tes y oportunas, como lo mandan los estánda-
res internacionales, es un punto que agrava la 
situación, ya que ello permite que se sigan 
cometiendo crímenes en el país en total impu-
nidad. “Es preocupante que se le comunique al 
Estado hondureño de la situación de vulnerabi-
lidad en la que se encuentran los defensores de 
derechos humanos, por el trabajo que realizan, 
y no se tomen las medidas correctivas o necesa-
rias para proteger su integridad personal y su 
vida”, dijo recientemente la titular del Comisio-
nado Nacional de Derechos Humanos en Hon-
duras (Conadeh), Blanca Izaguirre. 

Es un tema que además ha sido politizado, lo 
que hace más vulnerables a quienes luchan por 
la defensa de sus derechos, de la tierra y los 
recursos naturales. Es claro que las políticas de 
defensa de los derechos de estas personas no 
han sido todo lo efectivo que se espera. Es indis-
pensable que se atiendan las causas estructura-
les que generan este tipo de violencia y para 
ello deben ponerse a funcionar todas las estruc-
turas del Estado involucradas. La falta de inves-
tigaciones efectivas, eficientes y oportunas solo 
favorecen la impunidad

EDITORIAL

País letal para los 
ambientalistas

Marco Tulio 
Rivera

Justicia. El director de 
la aduana La Mesa fue 
detenido por suponerlo 
responsable del delito 
de cohecho. Dijo que es 
inocente y que un video 
en el que aparece reci-
biendo dinero a cambio 
de favores “es una 
trampa”.  De este caso, 
el fiscal general Johel 
Zelaya dijo que no tole-
rará este tipo de accio-
nes corruptas por parte 
de ninguna persona, 
pues debilitan la insti-
tucionalidad del país.

El Villano

Shin Fujiyama

Educación. Ya se 
encuentra en territorio 
guatemalteco. Fujiyama 
continúa su travesía con 
determinación, ni el sol 
ni el agua le detienen y 
sigue adelante reafir-
mando su compromiso 
con la causa de cons-
truir aulas para escue-
las en Honduras. Son 
muchas las personas 
que se han unido a su 
reto a lo largo de su tra-
vesía de 3,000 kilóme-
tros desde México hasta 
Honduras.

El Héroe

CENTAM 
SMOKE 2024

La Fuerza de Tarea 
Conjunta-Bravo (FTC-
Bravo) llevó a cabo su 
décima octava edición 
del ejercicio CENTAM 
SMOKE en la Base 
Aérea Soto Cano en 
Comayagua, Hondu-
ras, del 16 al 20 de 
septiembre de 2024. 
Durante  más  de  17 
años,  e l  CENTAM 
SMOKE ha entrena-
do a  más  de  925 
bomberos  de diver-
sas naciones, inclui-
das Honduras, Gua-
temala,  Colombia,  
Cost a  Rica,  El  Sal -
vador,  Nicaragua,  
Bel ice,  Panamá y  
Jamaica. 
En esta ocasión, los 
bomberos del Escua-
drón Aéreo 612 de la 
FTC-Bravo impartie-
ron entrenamiento a 
38 bomberos prove-
nientes de Honduras, 
Guatemala, Jamaica, 
Colombia, El Salvador 
y Belice. 
Adicionalmente, un 
equipo de 110 miem-
bros del personal de la 
FTC-Bravo brindó 
apoyo para este ejerci-
cio semestral. 
Los 38 bomberos de las 
naciones socias com-
pletaron más de 35 

horas de entrenamiento 
durante el ejercicio CEN-
TAM SMOKE.  
El programa de entre-
namiento práctico 
incluye ejercicios enfo-
cados en la extracción 
de personas en vehícu-
los, técnicas de rescate, 
y operaciones con fuego 
real en estructuras y 
aeronaves.  
Estos escenarios de 
entrenamiento están 
diseñados para poner a 
prueba a los participan-
tes en situaciones realis-
tas, preparándolos para 
enfrentar cualquier desa-
fío que puedan encontrar 
en el futuro. 
Bomberos de ediciones 
anteriores, provenientes 
del Caribe, Sudamérica 
y Centroamérica, han 
aplicado las habilidades 
adquiridas para respon-
der rápidamente a 
incendios, salvando 
vidas y protegiendo 
comunidades en sus paí-
ses de origen. 
Ejercicios multinaciona-
les como el CENTAM 
SMOKE fomentan la 
interoperabilidad y for-
talecen las capacidades 
entre naciones, promo-
viendo una mayor coo-
peración y respuesta 
ante emergencias.

Departamento  
de Prensa de la 
Embajada de EUA

Lectores

El cofre de los 
secretos

Opinión Ajena

La presencia del 
coche presidencial, 
conocido coloquial-
mente como el 
“cofre”, en un peaje al 
sur de Lima el 24 de 
febrero de este año, 
ha desatado una con-
moción política que la 
jefa del Estado ha tra-
tado de aplacar con 
recursos absurdos. La 
creencia más difundi-
da sobre las razones 
de la presencia del 
vehículo en el lugar 
está asociada a la sos-
pecha de que la man-
dataria tendría un 
interés personal en 
evitar la captura del 
prófugo Vladimir 
Cerrón. 
El 17 de enero pasa-
do, como se sabe, 
hubo una operación 
policial con ese pro-
pósito en las inmedia-
ciones de Asia.

El Comercio, Perú. 
26 de septiembre 
de 2024
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acaso, sólo leer los mensajes, 
no participar. 

Tengo un ejemplo directo, 
alguien me inscribió en un 
grupo de WhatsApp con más 
de 1,100 colegas bajo el ina-
preciable objetivo de compar-
tir números e información, 
pero lo monopolizan 10 o 15 
personas y algunos infiltra-
dos de la politiquería que 
rumian mentiras y tuercen 
verdades, y para colmo con 
mala ortografía. Un día recu-
peraremos las redes

V
einte años no es 
nada, cantaba Gar-
del, y es lo que lleva 
Facebook invadien-
do nuestras vidas. 

Aunque nació con la idea de 
conectar estudiantes y com-
partir sus buenas vibras, se ha 
convertido en un conductor de 
odios, descalificaciones, vio-
lencia inmaterial, especulacio-
nes y noticias falsas. 

No sólo Facebook, desde 
luego, en la autopista de inter-
net también circulan a veloci-
dad de vértigo Twitter o X, Ins-
tagram, TikTok y tantas redes 
sociales que pueblan las men-
tes y los momentos de todo 
mundo condicionando su esta-
do de ánimo, y desafortunada-
mente lo que más se publica 
ahora son malas vibras. 

Todavía apreciamos los pri-
meros tiempos de las redes 
sociales, cuando los escasos 

La alegría extraviada en redes

megas y los teléfonos aprendi-
ces eran lentos y limitados, 
pero nos permitieron encon-
trar a familiares y amigos per-
didos en la vicisitudes de la 
vida, extraviados en el tiempo, 
no localizables, a menos que 
un supermercado, una boda o 
un funeral nos reuniera sin 
proponérselo. 

Así nos reencontramos jubi-
losos con viejos compañeros 
de colegio, con antiguos cono-
cidos en otras ciudades, con 
primos que se fueron, con tíos 
que se quedaron, con flirteos 
que no pasaron del intento, 
con tantos recuerdos que 
paradójicamente no recordá-
bamos. Unos conectaban a 
otros y la relación renacía en 
las redes sociales. 

Descubrimos perplejos que 
algunos habían crecido, nos 
asombramos de tantos que 
engordaron, otros que perdie-
ron el pelo y muchos que 
habían envejecido, y con toda 
seguridad algo de esto mira-
ban en nosotros también; 
como sea, era una alegría que 
la tecnología permitiera reu-
nirnos otra vez. 

Luego llegó compartir fotos 

de viajes, qué comían, dónde 
estaban, qué vestían, presumir, 
pavonearse y aunque a algu-
nos no les gustaba ver aquello, 
tampoco hacía tanto daño. Se 
publicaba una queja oportuna, 
una protesta válida. Después 
llegaron los memes y los 
videos jocosos, las frases céle-
bres y la música popular, casi 
todo era buena onda. 

Hasta que aparecieron los 
negacionistas de la alegría, los 
que odian y dividen, los frus-
trados, los acomplejados, los 
que mienten y destruyen, que 
en su estrechez de mente gara-
batean cualquier bobería, 

alguna necedad, y por esa sim-
plezas del mundo, siempre 
encuentran quién les crea y los 
siga, como diría Umberto Eco 
“es la invasión de los idiotas”. 

Del olvidado mensajero de 
Blackberry pasamos al 
WhatsApp, donde se han for-
mado enormes comunidades 
de familiares, amigos, cole-
gas, y por supuesto, aquí tam-
bién irrumpieron avariciosos 
los “idiotas”, los que más 
ruido hacen, porque la gente 
prudente en redes prefiere, si 

PAÍS SOÑADO

Tantas redes sociales 
que pueblan las 
mentes y los 
momentos de todo 
mundo 
condicionando su 
estado de ánimo”.

José Adán Castelar 
Periodista

S
iempre he tenido un 
gran respeto por esa 
gabacha blanca que 
portan con solemni-
dad los galenos. La 

razón puedo encontrarla en 
mis memorias infantiles, pues 
asocio su uso a personajes 
entrañables como los doctores 
Óscar Martínez Matamoros 
(QDDG), José Castro Reyes 
(QDDG) y Carlos Rivera 
Williams (Cayuyo), los prime-
ros dos mis otorrinolaringólo-
gos y el último mi eterno 
pediatra. Bien fuera por la 
sapiencia con que explicaban a 

mis atribulados padres la 
causa y circunstancias de mis 
afecciones, o por el aire místi-
co de sus efectivos remedios, 
crecí viéndolos con veneración 
y, cuando la edad me lo permi-
tió —en el caso de los dos últi-
mos— alterné con ellos, amis-
tosamente, con profundo agra-
decimiento. 

La imagen de un facultativo 
vestido de blanco es hoy un 
cliché doquiera uno vaya. Sin 
embargo, los médicos no 
siempre vistieron así: por 
razones que entremezclan la 
asepsia y la recuperación de la 
tranquilidad y confianza de 
los pacientes, en algún 
momento se sustituyeron las 
vestimentas de uso diario, casi 
siempre oscuras, por el color 
que desde hace mucho asocia-
mos con la pureza, la paz y la 
pulcritud. Atrás quedaban 
máscaras para prevenir pestes 

y vestimentas rayanas en lo 
mágico, que también se usa-
ron para vergüenza del oficio. 
Últimamente es común verlos 
portando otros tonos, alter-
nando su uso con el albo tra-
dicional que, sin embargo, ya 
no es exclusivo de ellos ni de 
su ocupación (laboratoristas, 
enfermeras, odontólogos y 
otro personal asociado a la 
salud también lo emplean).  

Con el ejercicio de la aboga-

cía, la práctica legal y la impar-
tición de justicia ocurre otro 
tanto. Si bien entre nosotros 
no existían hasta hace muy 
poco togas, en países de dere-
cho consuetudinario como 
Inglaterra y regiones que estu-
vieron bajo su dominio e 
influencia, jueces, magistra-
dos y litigantes utilizan ropajes 
y ornamentos —como pelucas 
y gorros— que de alguna 
manera dan a entender que los 
ritos y determinaciones que se 
observan en juzgados y tribu-
nales implican un poder que 
trasciende lo común y no 
puede ser delegado en cual-
quiera. Como si se tratara de 
chamanes de un culto inme-
morial, la jerga, vestimenta y 
movimientos distinguen a 
quienes los usan del resto de 
los mortales que se encuentran 
presentes en sus recintos (en 
los que tampoco, por cierto, los 

asistentes se pueden ubicar 
donde ellos quieren). 

Y así ocurre con otras activi-
dades humanas: una sotana o 
mitra en el sacerdote u obispo, 
un casco en la cabeza de un 
ingeniero, un mono (overall) 
de trabajo para un encargado 
de mantenimiento o de aseo. 
Un quepis en la cabeza de un 
militar o un policía. Cada una 
con sus usos permitidos o 
prohibidos, con su lenguaje y 
tradiciones. Mi padre solía 
decirme, para educarme, que 
“el hábito (ropaje devocional) 
no hace al monje, pero lo dis-
tingue”, haciendo énfasis en la 
segunda parte de la frase. 

¿Qué podemos decir enton-
ces de los políticos? Sabemos 
que se visten de muchas mane-
ras ¿cómo identificarlos? Pues 
por sus hábitos (modo de pro-
ceder o conducirse) esos, sin 
duda, los distinguen

El hábito no hace al monje, pero...
ENTRE PARÉNTESIS

Miguel A. Cálix Martínez 
X: @MiguelCalix

De los políticos... 
sabemos que se visten 
de muchas maneras, 
¿cómo 
identificarlos?”. 
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PRIMER AVISO INGRESO

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE REGULARIZACION PREDIAL DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, al público en general HACE SABER: Que en fecha doce 
(12) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se apertura de oficio los siguientes expedientes administrativos:

Departamento Municipio Comunidad No. Expediente 

Comayagua Ajuterique El sifón, playitas lo reina playitas, palo de teja, colonia buenos aires, barrio los ángeles, villa de san Antonio CMY-2024-166

Dichos expedientes se iniciaron de oficio conforme al artículo 60 literal A), de la Ley de Procedimiento Administrativo, MEDIANTE LOS MECANISMOS DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE UN BIEN INMUEBLE DE NATURALEZA JURIDICA PRIVADA Y SU CONSOLIDACION A TITULO DE DOMINIO PLENO, a favor de varias personas 
descritas en el cuadro adjunto, inmuebles que se encuentran ubicados en El sifón, playitas lo reina playitas, palo de teja, colonia buenos aires, barrio los ángeles, villa de san 
Antonio Departamento de Comayagua, lugar que se enuncian en el cuadro precitado. Publicación que se hace saber al público en general y en particular a cualquier persona 
interesada para que formule oposición dentro del término de quince días contados a partir de la última publicación en estricto cumplimiento al artículo 91 de la Ley de Propiedad

N° NOMBRE CLAVE CATASTRAL COLONIA O BARRIO MECANISMO

1 IXSSA YOJANA DIAZ PALOMO 0302-0002-00731 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

2 ANARDA CASTILLO SUAZO 0302-0501-00328 EL PLAYONCITO, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

3  MARIANO ESTEBAN LOPEZ   0302-0503-00095 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

4 ANASTACIO REYES 0302-0503-00379 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

5 BRIJIDA MORENO MALDONADO 0302-0503-00006 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

6 SANTOS YOVANY REYES EUCEDA 0302-0503-00383 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

7 MARTIN REYES EUCEDA 0302-0503-00382 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

8 AGRIPINA AYALA TEJADA 0302-0003-00417 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

9 REYNA REYES EUCEDA 0302-0503-00380 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

10 FERNANDO EUCEDA AGUIRRE 0302-0503-00018 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

11 ISABEL REYES EUCEDA 0302-0503-00381 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

12 JOSE ENMANUEL FUENTES PORTILLO 0302-0503-00149 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

13 CATALINO MORENO 0302-0502-00051 EL MISTERIO EJIDAL

14 EULALIA MORENO AYALA 0302-0505-00379 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

15 ALCIDES ARMANDO MALDONADO MORENO 0302-0502-00174 EL MISTERIO EJIDAL

16 JOSE GUSTAVO CASTILLOPALOMO 0302-0501-00094 EL PLAYON EJIDAL

17 JULIAN MORENO PORTILLO 0302-0006-00003 EL MISTERIO EJIDAL

18 DELMIS SARAI MORENO GUTIERREZ 0302-0502-00037 EL MISTERIO EJIDAL

19 CATALINA MORENO 0302-0502-00008 EL MISTERIO EJIDAL

20 VILMA ESPERANZA MORENO ZAVALA 0302-0006-00070 EL MISTERIO EJIDAL

21 GLADIS ALEYDI MORENO GUTIERREZ 0302-0502-00037 EL MISTERIO EJIDAL

22 LAZARO MORENO PORTILLO 0302-0006-00010 EL MISTERIO EJIDAL

23 MAURA LORENA ARGUETA GUTIERREZ 0302-0502-00103 EL MISTERIO EJIDAL

24 REINA COREA AYALA 0302-0506-00196 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

25 PEDRO PABLO GAMEZ MEJIA 0302-0506-00322 EL SIFON PRESCRIPCION

26 ROSALINA MORENO CASTILLO 0302-0501-00173 SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

27 NECTALI HERRERA VAQUEDANO 0302-0503-00438 PLAYITAS EJIDAL

28 PEDRO RODRIGUEZ 0302-0508-00029 ALDEA EL SIFON EJIDAL

29 OCTAVIANO CESAR GAMEZ PADILLA 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

30 KATY YAMILETH GAMEZ MONTECINO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

31 JOEL OCTAVIANO GAMEZ ALVARADO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

32 CONSUELO GAMEZ ALVARADO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

33 OMAR ANTONIO LOPEZ HERRERA 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

34 ROSA EUCEDA AGUIRRE 0302-0503-00019 LO DE REINA, PLAYITAS, REMEDICION

35 HILARIA EUCEDA AGUIRRE 0302-0503-00146 LO DE REINA, PLAYITAS, PRESCRIPCION

36 RODOLFO EUCEDA AGUIRRE 0302-0503-00146 LO DE REINA, PLAYITAS, PRESCRIPCION

37 FERNANDO EUCEDA AGUIRE 0302-0503-00146 LO DE REINA, PLAYITAS, PRESCRIPCION

38 NORMA SUYEN FUENTES AGUIRRE 0302-0503-00145 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

39 ANTONIO FUENTES AGUIRRE 0302-0503-00145 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

40 MARIO FUENTES PORTILLO 0302-0503-00145 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

41 MARIO FUENTES PORTILLO 0302-0503-00135 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

42 MARIO FUENTES PORTILLO 0302-0503-00135 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

43 ANGIE GABRIELA FUENTES MANUELES 0302-0503-00135 LO DE REINA, PLAYITAS, EJIDAL

44 TELMA IRIS MEJIA RIVERA 0302-0508-00247 EL SIFON EJIDAL

45 SUYAPA MEJIA RIVERA 0302-0508-00248 EL SIFON EJIDAL

46 ANA DELSY ELVIR VELASQUEZ FICHA 89787 EL CARBONAL EJIDAL

47 BELMY ELISA MURILLO PADILLA FICHA 00224 EL CARBONAL EJIDAL

48 JESUS, SARAVIA MEJIA 0302-0505-00109 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

49 CELIA ISMARIS MEJIA MORENO 0302-0505-00263 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

50 ANGEL AUGUSTO MEJIA ROMERO 0302-0505-00623 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

51 SULMA DAMARIS MEJIA MORENO 0302-0505-00623 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

52 MARLON MANUEL MEJIA MORENO 0302-0505-00623 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

53 ANARDA YOJANY GIRON CHAVARRIA 0302-0505-00625 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

54 MARIA DE LO SANGELES MANZANARES SARAVIA 0302-0505-00156 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

55 MARIA ANTONIA MEJIA RODRIGUEZ 0302-0505-00164 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

56 MARLYN YESSENIA MEJIA ZAVALA 0302-0505-00163 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

57 EDVIN DAVID MEJIA ZAVALA 0302-0505-00163 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

58 LINDA MARLENI SUAZO GALEAS 0302-0505-00163 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

59 ARNARDA YOJANY GIRON CHAVARRIA 0302-0505-00378 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

60 IRMA ISABEL MANZANARES LOPEZ 0302-0505-00157 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

61 FLORYDANIA MEJIA MORENO 0302-0505-00623 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

62 JOSE ERNESTO MEJIA MEJIA 0302-0505-00623 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

63 ELSIS HAYDEE MEJIA MATAMOROS 0302-0505-00623 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

64 FRANCIS YOVANY GAMEZ AYALA 0302-0001-00087 EL CARBONAL EJIDAL

65 WILMER ALFREDO MEJIA ZAVALA 0302-0505-00163 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

66 EDIS JAVIER MANZANARES MEJIA 0302-0505-00451 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

67 PEDRO COREA MORENO 0302-0505-00379 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

68 EULALIA MORENO AYALA 0302-0505-00379 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

69 AGUSTIN MANZANARES LOPEZ 0302-0505-00451 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

70 YESENIA YULISA ARGUETA VASQUEZ 0302-0505-00451 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

71 JUAN JOSE MANZANARES ZARAVIA 0302-0505-00153 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

72 EUGENIO MANZASARES 0302-0505-00146 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

73 NUBIA FIDELINA GAMEZ MEJIA 0302-0505-00319 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

74 JOSE NAUN GIRON CHAVARRIA 0302-0505-00155 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

75 JOSE RAMON MANZANARES SARAVIA 0302-0505-00155 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

76 LUZ MARIA AYALA SIERRA 0302-0506-00755 EL CARBONAL EJIDAL

77 LAURIANO ZAVALA AYALA 0302-0502-00077 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL
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78 MARISELA YANETH MEJIA MALDONADO 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

79 GLADIS YARISA MEJIA MALDONADO 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

80 ISAUL MEJIA RODRIGUEZ 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

81 WALTER SAUL MEJIA MORENO 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

82 JOSUE DAVID MEJIA MORENO 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

83 MERY ROXANA MEJIA MORENO 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

84 MARTA LIDIA MALDONADO 0302-0001-00096 EL CARBONAL EJIDAL

85 MARBIN ALCIDES MEJIA MORENO 0302-0505-00159 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

86 ISAUL MEJIA RODRIGUEZ 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

87 WALTER SAUL MEJIA MORENO 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

88 ISAUL MEJIA RODRIGUEZ 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

89 CINDY JOSSELIN MEJIA MORENO 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

90 JOSUE DAVID MEJIA MORENO 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

91 WALTER SAUL MEJIA MORENO 0302.0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

92 RUT ISNELDA MEJIA MORENO 0302-2002-00210 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

93 ROSA MORENO DELCID 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

94 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 0301-0006-00081 EL MISTERIO EJIDAL

95 MARBIN ALCIDES MEJIA MORENO 0302-0505-00388 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

96 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 0302-0006-00011 EL MISTERIO EJIDAL

97 JOSE ALEXANDER LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

98 WILSON OMAR LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

99 CLAUDIA MELANI LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

100 REYNA ARACELI LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

101 MARIA MARINA ZAVALA MALDONADO 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

102 GLORIA PATRICIA LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

103 RICARDO ENRIQUE LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

104 DANIA MARIA RODRIGUEZ EUCEDA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

105 CLAUDIA MELANI LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

106 LESLI SARAHI LOPEZ ZAVALA 0302-0506-00199 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

107 LUIS ALONSO CASTILLO CHAVARRIA 0302-0501-00330 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

108 DAGOBERTO GAMEZ MEJIA 0302-0508-00321 PALO DE TEJA PRESCRIPCION

109 CARLOS ROBERTO VASQUEZ FERNANDEZ 0302-0004-00117 COL. BUENOS AIRES PRESCRIPCION

110 SOBEIDA DOLORES MEJIA BONILLA 0302-0002-00405 BARRIO LOS ANGELES PRESCRIPCION

111 ROSIBEL MARTINEZ HERNANDEZ 0302-0001-00097 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

112 MARIA RITA MEJIA RODRIGUEZ 0302-0505-00160 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

113 ELVIN YOVANIS CHAVARRIA 0302-0505-00158 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

114 ANGEL MARIA SUAZO PINEDA 0302-0001-00087 EL CARBONAL EJIDAL

115 MAYRA ALEJANDRA MEJIA CARDONA 0302-0002-00685 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

116 MELANIA CAROLINA MEJIA MEDRANO 0302-0002-00685 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

117 FRANCIS EDUARDO LARA MEJIA 0302-0002-00685 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

118 MARVIN GEOVANNY ORELLANA PADILLA 0302-0002-00685 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

119 ONDINA YAQUELIN SANTOS EUCEDA 0302-0002-00685 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

120 YARITZA ELIZABETH PADILLA MEJIA 0302-0002-00686 BARRIO LOS ANGELES EJIDAL

121 LUIS ALONZO ACOSTA MANZANARES 0302-0505-00452 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

122 VICTOR AYALA SIERRA 0302-0001-00068 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

123 LIDIA MARINA AYALA SIERRA 0302-0001-00068 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

124 ANA JULIA AYALA SIERRA 0302-0001-00068 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

125 TRINIDAD AYALA MORENO. 0302-0001-00074 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

126 AMELIA HERNANDEZ 0302-0506-00653 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

127 ORLIN ARALY MARTINEZ 0302-0506-00653 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

128 RAMON MARTINEZ MARTINEZ 0302-0506-00653 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

129 BELKIS YADIRA MARTINEZ HERNANDEZ 0302-0506-00653 BARRIO EL CARBONAL EJIDAL

130 ALEX FERNANDO SUAZO BONILLA 0302-0505-00147 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

131 JUAN  RAMON SUAZO 0302-0505-00147 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

132 JUAN RAMON SUAZO 0302-0505-00147 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

133 MIGUEL ANGEL SUAZO MEJIA 0302-0505-00147 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

134 LELIS ARACELI MALDONADO 0302-0506-00025 LOS ROBLES EJIDAL

135 ANA FRANCISCA CHICAS 0302-0005-00300 COL, HERNAN SAALGADO EJIDAL

136 MELSAR GABRIEL MEJIA PADILLA 0302-0006-00007 EL MISTERIO EJIDAL

137 EVIX YASNEL MEJIA PADILLA 0302-0006-00007 EL MISTERIO EJIDAL

138 JOSE ROLANDO MEJIA PADILLA 0302-0006-00007 EL MISTERIO EJIDAL

139 MIRSIA YARELI MEJIA  PADILLA 0302-0006-00007 EL MISTERIO EJIDAL

140 JOSE EVENOR MEJIA SALINAS 0302-0006-00007 EL MISTERIO EJIDAL

141 GERARDO ALFREDO SUAZO MEJIA 0302-0505-00149 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

142 MARCO TULIO SUAZO MEJIA 0302-0505-00150 EL PLAYONCITTO EJIDAL

143 JUAN CARLOS SUAZO MEJIA 0302-0505-00154 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

144 KENIA JOSEFA SUAZO MEJIA 0302-0505-00151 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

145 JUANA GRISELDA SUAZO MEJIA 0302-0505-00152 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

146 JOSE ALFREDO URQUIA GARCIA 0302-0503-00028 PLAYITAS EJIDAL

147 MAYNOR JOEL SARAVIA ZAVALA 0302-0502-00037 EL MISTERIO EJIDAL

148 ISIDORO EUCEDA AGUIRRE 0302-0501-00148 EL MISTERIO EJIDAL

149 DIMAS FRANCISCO SUAZO MEJIA 0302-0505-00148 QUELEPA, SAN ANTONIO DEL PLAYON EJIDAL

150 RODOLFO EUCEDA AGUIRRE 0302-0501-00147 EL MISTERIO EJIDAL

151 FERNANDO EUCEDA AGUIRRE 0302-0501-00148 EL MISTERIO EJIDAL

152 RAMON EUCEDA AGUIRRE 0302-0501-00148 EL MISTERIO EJIDAL

153 MARCO TULIO SUAZO LOPEZ 0302-0505-00456 QUELEPA SAN ANTONIODEL PLAYONE EJIDAL

154 DORIS LORENA CACERES 0302-0001-00305 LAS MARINAS EJIDAL

155 CARLOS YOVANI  GARCIA GAMEZ 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

156 YOLANDA ISELA GARCIA GAMEZ 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

157 VILMA IDALIA GARCIA GAMEZ 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

158 NOHEMI GAMEZ ALVARADO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

159 JOSE LUIS GARCIA GAMEZ 0302-0504-00345 PLAYITAS EJIDAL

160 INGRID YOLIBETH GAMEZ CENTENO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

161 SELVIN MAIN GAMEZ CENTENO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

162 SELVIN MAIN GAMEZ CENTENO 0302-0504-00345 PLAYITAS PRESCRIPCION

163 VIRGILIO GUTIERREZ ZAVALA 0302-0501-00025 EL MISTERIO EJIDAL

164 ROSALINA MORENO  GALEAS 0302-0506-00018 LOS ROBLES EJIDAL

165 SANTOS ARECIO ACOSTA MANZANARES FICHA 94011 EL CRUCILLAL EJIDAL

166 VIVIAN ACOSTA 0302-0502-00316 EL MISTERIO EJIDAL

167 ELMER NOE MORENO ZAVALA 0302-0502-00316 EL MISTERIO EJIDAL

168 JORGE LEONEL ACOSTA MANZANARES FICHA 94010 EL CRUCILLAL EJIDAL

169 VIVIAN ACOSTA 0302-0502-00316 EL MISTERIO EJIDAL

170 GASPAR SARAVIA MORENO 0302-0502-00114 EL MISTERIO EJIDAL

171 ANTONIO COREA 0302-0002-00412 LOS ANGELES EJIDAL

172 EMELINA VELASQUEZ 0302-0506-00160 LOS ANGELES EJIDAL
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TRIBUNAL DE SENTENCIA JUTICALPA, 
OLANCHO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Tribunal de Sentencia del 
Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que en el juicio registrado bajo el Número AP-.007-
2012 instruido en contra de JOSE ANGEL AVILA CASTRO Y MARLON 
NOE GARCIA MENA a quienes se les acusa por el delito de ROBO en 
perjuicio KELLY ANIBETH MENA PADILLA. Se ordenó citar en legal 
y debida forma por medio de Edictos publicados por tres días en dos 
radios y dos de los diarios escritos de mayor audiencia y circulación en 
el país, citar a los testigos CELIN ENCARNACION MENA PADILLA, 
JOSE GERMAN ORELLANA, WALTER ODANY HERNANDEZ 
FIGUEROA, KELLY ANIBETH MENA PADILLA, de igual manera a los 
imputados JOSE ANGEL AVILA CASTRO Y MARLON NOE GARCIA 
MENA, en virtud de ignorar el lugar en donde se le puede localizar para 
efecto de citación, por tal razón se realiza la presente publicación,  para 
que comparezca a AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PUBLICO el día 
JUEVES 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, A LAS 9:00 AM, SALA 
I, al Tribunal de Sentencia del Departamento de Olancho, ubicado 
en el Barrio Lempira, número de teléfono 2785-1354 en la Ciudad de 
Juticalpa.

Juticalpa, Olancho 11 de septiembre del 2024.

CITACION POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA 
NACIONAL EN MATERIA DE CRIMINALIDAD 

ORGANIZADA Y CORRUPCIÓN

La Infrascrita Secretaria Adjunta de la Sala Tercera del Tribunal de 
Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Criminalidad 
Organizada y Corrupción, al público en general y para los efectos 
de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo el 
número TSCNMCOC-0801-2023-276-2, instruido a MILTON 
OMAR GALINDO, por suponerlo responsable del delito de 
EXTORSIÓN en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO EF-724; 
por instrucciones del Honorable Tribunal de Sentencia, se realiza 
la presente publicación de edictos a fin de que el TESTIGO 
PROTEGIDO EF-724, quien es el ofendido en el presente 
proceso y los agentes de investigación NELSON OMAR 
MATHEU SANCHEZ Y RONY WILLIAN CABRERA FERRERA 
comparezcan a este Tribunal y puedan ser citados para audiencia 
de juicio oral y público. Tres Publicaciones que deberán realizarse 
antes del día LUNES VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (21/10/2024), juicio que se celebrará 
en la Sala Tercera del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Criminalidad Organizada, Medio 
Ambiente y Corrupción, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría 
del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 02 de 
septiembre del año 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS
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Un carnaval lleno de color, música 
y alegría se vivirá en Tegucigalpa

TEGUCIGALPA 
Los capitalinos están de fiesta 
este fin de semana, celebrando 
el 446 aniversario de Teguci-
galpa con un vibrante carnaval 
que transformará el bulevar 
Suyapa en un escenario de ale-
gría, color, música y tradición. 

Este 2024, el jolgorio se des-
tacará por su variada oferta de 
actividades artísticas que per-
mitirá a miles de capitalinos y 
turistas disfrutar de muchas 
horas de festejo. 

Javier Portillo, gerente de 
Turismo de la Alcaldía Munici-
pal, dijo a EL HERALDO que 
las actividades comenzarán 
desde tempranas horas. 

“Para el sábado, las activida-
des arrancan muy temprano. 
Desde las 5:00 hasta las 8:00 de 
la mañana se hará un paseo en 
globo aerostático. Se dispusie-
ron 80 cupos y ya están llenos. 
La actividad será frente al Coli-
seum, donde se ubicó la Villa 
Navideña”, reveló Portillo. 

Luego, las actividades se 
reanudarán después del 
mediodía con el inicio del des-
file, el cual está programado 
para durar varias horas. 

Desde las 11:00 de la maña-
na ya estarán listos más de 120 
emprendedores para ofrecer 
deliciosos platillos y otros pro-
ductos que los visitantes 
podrán adquirir. 

En este recorrido lleno de 
color se contará con la partici-
pación de clubes de autos y 
motocicletas, desfile hípico, 
varios institutos con sus bandas 

y palillonas, además de carro-
zas y muchas otras sorpresas. 

“Es la primera vez que en 
Tegucigalpa y Honduras se 
tendrá la participación de más 
de 30 carrozas. Habrá ocho 
escenarios y un noveno por 
confirmar”, agregó Portillo. 

Para el disfrute de todos los 
asistentes, se presentarán 
diferentes agrupaciones que 
harán bailar, saltar y cantar a 
los capitalinos. 

Entre los artistas nacionales 
que participarán están Key-

Key, el tributo a Héroes del 
Silencio, Diablos Negros, gru-
pos de música punta y Kilóme-
tro 7, entre otros. 

Y las presentaciones más 
esperadas por los capitalinos 
serán las de los puertorri-
queños Don Chezina y Olga 
Tañón. 

“Hay para todos los gustos; 
lo importante es que vayamos 
en familia y que habrá mucha 
seguridad para el resguardo de 
todos los presentes”, enfatizó 
el funcionario. 

 
Paz y tranquilidad 
Para que las más de 800,000 
personas que se espera visi-
ten el carnaval disfruten con 
toda tranquilidad, se desple-
gará un fuerte dispositivo de 
seguridad. 

Por lo tanto, se contará con 
la presencia de más de 2,000 
elementos de seguridad de la 
Policía Municipal, Policía 
Nacional y la Policía Militar 
del Orden Público (PMOP), 
distribuidos en dos anillos de 
seguridad. 

“El primer anillo de seguri-
dad estará a lo largo del tramo 
del carnaval; el segundo, en un 
radio de 2.4 kilómetros, para 
brindar seguridad tanto a las 
personas como a los vehículos 
de los visitantes”, explicó 
Josué Esperanza, portavoz de 
la Policía Municipal

FOTOS: ANDRO RODRÍGUEZ

El bulevar Suyapa será el punto de encuentro donde miles de capitalinos y personas de otras ciudades 
del país disfrutarán de muchas actividades que están programadas para el festejo de Tegucigalpa.

Elvis Mendoza 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

(1) Desde hace varias semanas que se comenzó a trabajar en la decoración que se instalará a lo largo de varios puntos del carnaval. (2) Se colocaron muchas vallas que ser-
virán para que haya un mejor control del ingreso de las personas a la zona de las actividades. (3) En el desfile se tendrá mucha seguridad para los capitalinos.

1 2 3

Este sábado y domingo se realizarán varias actividades para festejar el 446 aniversario de Tegucigalpa, la 
actividad más grande será el carnaval en el bulevar Suyapa, donde se presentarán artistas nacionales e internacionales 
Festejos

Actividades 
Más festejos

En el mercado San 
Miguel de Tegucigalpa se desa-
rrollarán una serie de activida-
des este 28 y 29 de septiembre. 
Habrá música de cuerda, misas, 
quema de pólvora y una activi-
dad que se convirtió en una tra-
dición: la visita de las dos imáge-
nes de San Miguel Arcángel.

Cerrando con los feste-
jos del 446 aniversario de Tegu-
cigalpa se hará la misa en la 
Catedral Metropolitana San 
Miguel Arcángel a las 5:00 de la 
tarde. Para finalizar el aniversa-
rio se hará un show de fuegos 
artificiales en el cerro Juana Laí-
nez a las 7:00 de la noche.
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Siguen altos 
los niveles de 
las represas 
por lluvias

TEGUCIGALPA 
Debido a las fuertes lluvias que 
se han registrado en la capital 
en la presente semana, los 
niveles de los embalses se 
mantienen altos. 

En el caso de la represa Los 
Laureles, que desde ayer está 
con un fuerte rebose, su nivel 
se recuperó al 71%, lo que sig-
nifica que tiene almacenados 
7.5 millones de metros cúbicos 
de agua. 

Ya con un 95%, la represa La 
Concepción logra acumular  
34.5 millones de metros cúbi-
cos de agua. 

Esta cantidad de agua hace 
que las plantas de tratamien-
tos estén produciendo agua en 
su máximo punto, lo que per-
mite tener un servicio día de 
por medio en la capital

EN VETERINARIA MUNICIPAL 

Desde que se inauguró la Veterinaria Municipal en la capital, se 
han brindado más de 10,400 atenciones a perros, gatos, roedo-
res y aves. Entre los servicios brindados están la vacunación, 
controles, emergencias, esterilización y cirugías, entre otras 
atenciones. Estos servicios se brindan de forma gratuita. Las 
instalaciones están ubicadas en el barrio Guadalupe, una cuadra 
antes de la Iglesia El Cenáculo, se atiende de lunes a viernes.

FOTO: EL HERALDO

Más de 10,400 atenciones a mascotas

LA ATENCIÓN 
QUE SE DA ES 

GRATUITA

ran visitar. 
EL HERALDO también 

formó parte de este llamado 
para las labores de limpieza 
en el camposanto. 

Por su parte, Edras Izagui-
rre, administrador del Cemen-
terio General, expresó su agra-
decimiento a los colaborado-
res, comprometiéndose a tra-
bajar con esmero para preser-
var su riqueza patrimonial y 
que los capitalinos puedan visi-
tar un lugar limpio y seguro.  

Además, invitó a los hon-
dureños a conocer más del 
antiguo necrópolis donde se 
encuentran los restos de 
grandes personalidades

Realizan labores de 
limpieza en antiguo 
Cementerio General

TEGUCIGALPA 
Después de seis meses de perma-
necer unas 40 volquetadas de tie-
rra en la entrada principal del 
Cementerio General, la Alcaldía 
capitalina, en conjunto con la 
Secretaría de Estado en los Des-
pachos de Gestión de Riesgos y 
Contingencias Nacionales (Cope-
co) y el diputado suplente Gri-
maldi Paz, procedieron a la lim-
pieza del antiguo camposanto. 

El Cementerio General, con-
siderado patrimonio nacional, 
quedó con sus entradas despe-
jadas y sin ningún obstáculo 
para las personas que lo quie-

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El personal de Copeco, 
Alcaldía Municipal y 
diputado del Congreso 
colaboraron con el aseo

TEGUCIGALPA 
El Congreso Nacional aprobó 
un decreto que permite conti-
nuar con la entrega del bono 
compensatorio al sector del 
transporte público urbano. 

Wilmer Cálix, empresario 
del transporte, manifestó que 
después de haberse aprobado 
(el miércoles) “falta mandarlo 
a sanción en la Casa Presiden-
cial y luego la publicación en el 
diario oficial La Gaceta”.  

El entrevistado mencionó 
que con este decreto les cance-
lan 224 millones de lempiras, 
fondos que ya están en la 
Secretaría de Finanzas. 

El pago del bono compensa-
torio corresponde a cuatro de 
los siete meses que les adeuda 
el gobierno. 

“El decreto habla de que la 
Secretaría de Finanzas buscará 
los otros recursos para pagar-
nos después, siempre en este 
año, los demás meses que nos 
deben”, indicó el empresario. 

Los transportistas mencio-
naron que el pago aprobado 
tiene que pagarse luego de la 
Semana Morazánica

Aprueban 
decreto para 
pago de bono 
a transporte

COMAYAGÜELA 
En los patios traseros de las 
viviendas ubicadas en la zona 
más alta de Comayagüela se 
está desarrollando un proyecto 
que traerá mejoras en la salu-
bridad a dos comunidades. 

Las autoridades de la Alcal-
día Municipal del Distrito 
Central, con una inversión de 
10.5 millones de lempiras, 
están construyendo módulos 
sanitarios. 

Con estas obras se están 
beneficiando cerca de 90 fami-
lias de las colonias Santa Clara 
y Nueva Capital, con el apoyo 
de la ONG Hábitat para la 
Humanidad Honduras. 

El objetivo del proyecto es 
dotar a las viviendas de servi-
cios básicos de saneamiento, lo 
que mejorará las condiciones 
de salubridad en los hogares. 

Proceso 
En cada hogar de las fami-
lias beneficiadas se está 
construyendo un módulo 
sanitario que incluye una 
pila para almacenar agua 
potable, un inodoro, una 
ducha, un biodigestor, un 
pozo de absorción de aguas 
negras y grises, y una caja de 
registro para darle manteni-
miento al sistema. 

Este tipo de sistema contri-
buye a la salubridad y el bie-
nestar de las comunidades y 
sus habitantes, garantizando 
que el uso del agua sea 100% 
limpia y segura, además de 
asegurar que los desechos 
humanos se dispongan ade-
cuadamente. 

Para Alejandrina Valle, 
vecina de la colonia Santa 
Clara, este proyecto es de 
gran importancia y  agradece 
que hayan tomado en cuenta 
a su comunidad. 

“Nos han venido a ayu-
dar bastante. El alcalde 
Jorge Aldana ha sido el 
único en traer este tipo de 
proyectos a estas colonias. 
No teníamos un sanitario 
digno, y ahora la Alcaldía 
nos está apoyando con 
esto”, expresó doña Ale-
jandrina

Invierten más de L10 
millones en construir 
módulos sanitarios

De esta forma se construyen los módulos sanitarios en los patios 
de las viviendas beneficiadas, obras de mucho beneficio en la zona.

Elvis Mendoza 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: CORTESÍA AMDC

Cerca de 90 familias de las colonias Santa Clara y Nueva 
Capital son las beneficiadas con este proyecto municipal
Higiene
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA 
NACIONAL EN MATERIA DE CRIMINALIDAD 

ORGANIZADA Y CORRUPCIÓN

La Infrascrita Secretaria Adjunta de la Sala Tercera del Tribunal de 
Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Criminalidad 
Organizada y Corrupción, al público en general y para los efectos 
de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo el 
número TSCNMCOC-0801-2023-452-8, instruido a JEISON 
EMILIO OSORTO CRUZ por suponerlo responsable del delito de 
EXTORSIÓN, en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO EF-303; 
por instrucciones del Honorable Tribunal de Sentencia, se realiza 
la presente publicación de edictos a fin de que los Agentes de 
Investigación ORLANDO ALEJANDRO VALENTIN Y JOSE 
DANILO LOPEZ LORENZO comparezcan a este Tribunal y 
puedan ser citados para la audiencia de juicio oral y público. Tres 
Publicaciones que deberán realizarse antes del día MARTES 
QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, juicio que se celebrará 
en la Sala Tercera del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Criminalidad Organizada y Corrupción, 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida 
la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa 
M.D.C, Francisco Morazán, 02 de Septiembre del año 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL 
EN MATERIA DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA, MEDIO 

AMBIENTE Y CORRUPCIÓN

La Infrascrita Secretaria Adjunta de la Sala Tercera del Tribunal de 
Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Criminalidad 
Organizada, Medio Ambiente y Corrupción, al público en general y 
para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado 
bajo el número TSCNMCOMAC-0801-2023-511-8, instruido a MELVIN 
MENDOZA SARMIENTO por suponerlo responsable de los delitos 
de EXTORSIÓN Y TRAFICO DE DROGA, en perjuicio de TESTIGO 
PROTEGIDO EF-265 Y LA SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
HONDURAS; por instrucciones del Honorable Tribunal de Sentencia, 
se realiza la presente publicación de edictos a fin de que el TESTIGO 
PROTEGIDO EF-265, quien es el ofendido en el presente proceso y el 
Agente de Investigación JUNIOR GEOVANY VASQUEZ comparezcan 
a este Tribunal y puedan ser citados para la audiencia de juicio oral 
y público. Tres Publicaciones que deberán realizarse antes del día 
MARTES VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, juicio que se 
celebrará en la Sala Tercera del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Criminalidad Organizada, Medio Ambiente y 
Corrupción, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, 
Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa 
M.D.C, Francisco Morazán, 17 de Septiembre del año 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS
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Nota de Duelo
Con profunda tristeza lementanos al sensible fallecimiento de la:

Sra. Oralia Chapa de Kafati
4 de abril de 1957 - 21 de septiembre de 2024

Esposa de nuestro Presidente, Ing. Johnny Roberto Kafati Segebre. Su amor y
apoyo incondicional fueron una fuente de fortaleza y motivación para sus

familiares y amigos.

Hacemos llegar nuestras mas sentidas condolencias a la familia Kafati - Chapa.
Dios derrame consuelo y fortaleza por tan irreparable perdida en estos

momentos de dolor.

Tegucigalpa M.D.C. 27 de septiembre del 2024

Inversiones Gloria, S. A
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TEMPORADA DE PREMIOS

ESTADOS UNIDOS 
Lady Gaga, Selena Gómez y 
Ariana Grande están compi-
tiendo por acaparar la aten-
ción en los Premios de la Aca-
demia, la temporada ha entra-
do oficialmente en su “era 
dorada del estrellato pop”. El 
trío podría arrasar en el géne-
ro musical y abrirse paso en la 
carrera por el Oscar.  

La categoría de Mejor actriz 
secundaria ha sido histórica-
mente un apartado designado 

Jacques Audiard, “Emilia 
Pérez”, el filme oficial de Fran-
cia para la categoría internacio-
nal. La cinta se estrenó en 
Cannes, donde Gómez compar-
tió el premio a la Mejor actriz 
con Zoe Saldaña, Karla Sofía 
Gascón y Adriana Paz. Con un 
año decisivo en su carrera y el 
respaldo de Netflix, Gómez 
podría añadir una nominación 
al Oscar a su lista de galardones. 

Ariana Grande, por su parte, 
interpreta a Glinda la Bruja 
Buena en la adaptación de 
Wicked. Aunque aún no se ha 
presentado a la crítica, los pri-
meros comentarios se decantan 
por su interpretación como una 
Glinda “encantadora y diverti-
da”. Grande luchará por el pre-
mio de actriz secundaria, mien-
tras su compañera de reparto, 
Cynthia Erivo, también nomina-
da al Oscar, compite en la cate-
goría principal. 

Finalmente, Lady Gaga, la 
reina del pop y de los Oscar, 
vuelve a la contienda con Joker: 
Folie à Deux, donde interpreta a 
Harley Quinn junto a Joaquin 
Phoenix. Los primeros rumores 
del Festival de Venecia señalan 
su espectacular actuación, con 
versiones vocales como (They 
Long to Be) Close to You y el 
número gospel Gonna Build a 
Mountain. Aunque su categoría 
aún no ha sido confirmada, es 
seguro que Gaga estará nueva-
mente en la conversación por 
los Premios de la Academia

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Con Lady Gaga, Selena Gómez y Ariana Grande liderando  
la competencia, la temporada de premios se adentra en una nueva 
“era dorada del estrellato pop”

Contienda

LADY GAGA, 
SELENA GÓMEZ   
Y ARIANA GRANDE BUSCAN  
LA GLORIA DE LOS OSCAR

CANTANTES Y ACTRICES 

Ellas serán parte de los nombres 

recurrentes de cara a la temporada 

2025 de los Premios de la Academia 

de Hollywood.

LA ERA DE LAS ESTRELLAS POP

para las musas de los musicales, 
con nominadas como Meryl 
Streep en Into the Woods 
(2014) y Penélope Cruz en Nine 
(2009), y ganadoras como 
Catherine Zeta-Jones en “Chi-
cago” (2002) y Ariana DeBose 
en West Side Story (2022). 

 
Contendientes 
Selena Gómez ofrece una inter-
pretación alabada de Jessi, la 
esposa de un narcotraficante en 
el musical en español de 

Lanzan canción 
inédita de José 
José 
Sony Music ha 
presentado “Ya no 
pienso en ti”, una 
canción inédita de 
José José, a días de 
conmemorar cinco 
años de su 
fallecimiento. 
Grabado en 1978, el 
tema forma parte 
del álbum “Lo 
pasado pasado”. El 
estreno en Spotify 
fue compartido por 
su exesposa, Anel 
Noreña.

PRODUCCIÓN 
Amazon alista nueva 
serie de RoboCop 
Amazon Prime Video 
avanza en la producción de 
una nueva serie de Robo-
Cop, fichando a dos pro-
ductores clave. James 
Wan, conocido por Aqua-
man and the Lost Kingdom, 
y su equipo de Atomic 
Monster serán producto-
res ejecutivos, junto a 
Michael Clear y Rob 
Hackett. Peter Ocko, pro-
ductor de Lodge 49 y The 
Office, se une como guio-
nista y showrunner, con 
producción a cargo de 
Amazon MGM Studios.

ANUNCIO 
Tatum y Dewan 
oficializan divorcio 
Channing Tatum ha forma-
lizado definitivamente su 
divorcio de la también 
actriz y bailarina Jenna 
Dewan seis años después 
de su separación y tras una 
compleja batalla judicial, 
informó el medio especia-
lizado E! News. Tatum, de 
44 años, mantenía una 
batalla legal con su exes-
posa por las ganancias que 
había recibido en los últi-
mos años el actor por su 
participación en la franqui-
cia de la serie de películas 
Magic Mike.

“Nunca estés 
en guerra, 
especialmente 
contigo mismo”.

Nicolas 
Cage 
ACTOR

Lunes 1 de mayo de 2023 
EL HERALDO22. 

Vida

Katy Perry 
presente  
Katy Perry dijo que 
estaba 
“emocionada” por 
actuar, así como por 
apoyar a The British 
Asian Trust, una 
organización 
benéfica fundada 
por el rey cuando 
era príncipe de 
Gales. La 
organización -de la 
que Perry es 
embajadora- 
trabaja para hacer 
frente a la pobreza 
y sus consecuencias 
en el sur de Asia, así 
como para recaudar 
fondos para acabar 
con el tráfico de 
menores.

ACONTECIMIENTO  

LONDRES 
El Reino Unido se prepara 
para una de las ceremonias 
más importantes de los últi-
mos tiempos: la coronación 
del rey Carlos III. Ocho 
meses después de la muerte 
de Isabel II, su hijo mayor 
está listo para tomar oficial-
mente el trono con festejos 
únicos que harán que los ojos 
de millones de personas 
estén atentos a lo que suceda 
en Londres. 

Además de funcionarios y 
personalidades de la realeza 
de todo el mundo, serán 
muchas las celebridades que 

naciones, sus comunidades y 
la Commonwealth”. Más allá 
del show, se espera que unos 
2,000 invitados asistan a la 
ceremonia en The Abbey 
Church of Westminster, en 
Londres, el 6 de mayo. 

El anuncio de los artistas 
participantes se produce 
apenas un mes después de 
que Rolling Stone informara 
que Adele, Harry Styles y 
Elton John se encontraban 
entre los artistas pop britá-
nicos que rechazaron la invi-
tación para actuar en la 
coronación. Cuando pregun-
tó la razón del rechazo, los 
equipos de todos esos artis-
tas declinaron hacer comen-
tarios, salvo el de Elton 
John, que confirmó que se le 
había pedido pero que no 
podía tocar por problemas 
de agenda. 

Sin embargo, los escánda-
los reales de los últimos 
tiempos también serían parte 
de la razón por la que 
muchos prefieren no apare-
cer en escena. Las recientes 
acusaciones sobre la relación 
del príncipe Andrés con el 
pedófilo Jeffrey Epstein y el 
testimonio de una mujer que 

ESTOS SON LOS 
ARTISTAS QUE  
LE CANTARÁN A CARLOS III 

DEBE SABER  

El rey Carlos III de Gran Bretaña y 

Camila, la reina consorte se preparan 

para el gran evento del sábado en el 

Reino Unido. 

FOTOS: EL HERALDO

PRÓXIMO EVENTO 

estarán presentes este sába-
do 6 de mayo en el Castillo 
de Windsor. Más allá de los 
que disfrutarán de la cere-
monia desde sus privilegia-
das ubicaciones, estarán los 
artistas elegidos para cantar 
en el evento. Katy Perry, Lio-
nel Richie y Andrea Bocelli 
serán los encargados de 
actuar en el Concierto de la 
Coronación. 

La BBC fue la encargada de 
anunciar al primer grupo de 
músicos que serán parte del 
show. Entre ellos también 
figuran el grupo de pop bri-
tánico Take That, el barítono 

galés Sir Bryn Terfel, la can-
tante y compositora Freya 
Ridings y el compositor y pro-
ductor de soul clásico Alexis 
Ffrench. Según el medio, los 
artistas actuarán “ante 
20,000 espectadores e invita-
dos, así como ante millones 
de telespectadores y oyentes 
en sus hogares en BBC One y 
BBC iPlayer, así como en BBC 
Radio 2 y BBC Sounds”.  

La BBC también señaló 
que “el concierto celebrará 
un nuevo capítulo en la his-
toria de la nación, con temas 
de amor, respeto y optimis-
mo, celebrando las cuatro 

Katy Perry, Lionel Richie y Andrea Bocelli encabezan los actos artísticos 
para la coronación del rey este sábado 6 de mayo en Londres 
Sorprendente
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Con profunda tristeza lementanos al sensible fallecimiento de la:

Sra. Oralia Chapa de Kafati
4 de abril de 1957 - 21 de septiembre de 2024

Esposa de nuestro Presidente, Ing. Johnny Roberto Kafati Segebre. Su amor y
apoyo incondicional fueron una fuente de fortaleza y motivación para sus

familiares y amigos.

Hacemos llegar nuestras mas sentidas condolencias a la familia Kafati - Chapa.
Dios derrame consuelo y fortaleza por tan irreparable perdida en estos

momentos de dolor.

Tegucigalpa M.D.C. 27 de septiembre del 2024

Distribuidora Atlántida, S.A. 
(DIASA)

Nota de Duelo
Con profunda tristeza lementanos al sensible fallecimiento de la:

Sra. Oralia Chapa de Kafati
4 de abril de 1957 - 21 de septiembre de 2024

Esposa de nuestro Presidente, Ing. Johnny Roberto Kafati Segebre. Su amor y
apoyo incondicional fueron una fuente de fortaleza y motivación para sus

familiares y amigos.

Hacemos llegar nuestras mas sentidas condolencias a la familia Kafati - Chapa.
Dios derrame consuelo y fortaleza por tan irreparable perdida en estos

momentos de dolor.

Tegucigalpa M.D.C. 27 de septiembre del 2024

AGAC de Centroamérica, S. A. de C.V
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HBO lanza tráiler 
de la nueva entrega  
de The Last of Us

En cortov

Serie. Joel y Ellie están de 
vuelta. HBO lanzó el primer 
tráiler de la segunda tempo-
rada de The Last of Us, con el 
regreso de Pedro Pascal como 
Joel y Bella Ramsey como 
Ellie, los dos sobrevivientes 
del apocalipsis zombie de la 
exitosa adaptación del video-
juego. Desde el anuncio ini-
cial de la segunda temporada, 
ya se ha confirmado que 
muchos actores se unirán al 
elenco de esta nueva entrega 
de la historia.

Almodóvar recibe 
el Premio Donostia 
en San Sebastián 

Frank Marshall alista 
documental sobre 
Barbra Streisand

Producción. Barbra Strei-
sand está produciendo un 
documental musical sobre su 
vida y carrera, dirigido por 
Frank Marshall. Este proyec-
to explorará en profundidad 
su trayectoria, desde su 
infancia hasta su éxito en 
Broadway y el cine.

Galardón. Pedro Almodóvar 
recibió el Premio Donostia en 
el Festival de Cine de San 
Sebastián, donde se proyecta-
rá su primer largometraje en 
inglés, “La habitación de al 
lado”, protagonizado por Tilda 
Swinton y Julianne Moore. 

ESTADOS UNIDOS 
Catherine Zeta-Jones, de 55 
años, sorprendió a su esposo 
Michael Douglas en su 80 cum-
pleaños al compartir una foto-
grafía sin ropa en Instagram. 

La actriz posó en un elegante 
baño, comentando en tono de 
broma que tras 25 años juntos, 
se le están agotando las ideas 
para regalos. 

“Esta es mi segunda opción; 

las pelotas de golf son la pri-
mera”, reveló Zeta-Jones, lo 
que provocó una oleada de 
comentarios y reacciones en 
redes, incluso de Elizabeth 
Hurley. 

Además, la pareja com-
partió homenajes, recordan-
do su primer cumpleaños 
juntos hace 25 años. 

“¡Feliz cumpleaños a 
Michael y a mí! ¡Te amo con 
todo mi corazón!”, escribió. 

Desde su encuentro en 
1998 y su boda en 2000, han 
demostrado la solidez de su 
relación, compartiendo dos 
hijos: Dylan y Carys.  

Michael Douglas también 
compartió en redes, agrade-
ciendo a Catherine por su 
apoyo incondicional. En una 
reciente entrevista, recordó 
cómo su pasión por el golf fue 
un factor que los unió desde 
el principio. Hasta la fecha 
son una de las parejas más 
estables de Hollywood

EL INUSUAL 
REGALO DE ZETA-
JONES A DOUGLAS

Catherine Zeta-Jones, de 55 años, sorprende a su esposo Michael 
Douglas, de 80, con una atrevida foto desnuda para su cumpleaños. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

cimiento por el apoyo que ha 
recibido desde el fallecimiento 
del intérprete, a los 74 años. 

 
Programación 
El cuerpo del artista llegará a 
San Pedro Sula el sábado 28 
de septiembre a las 6:30 de la 
tarde y será trasladado a 
Funerales del Recuerdo, 
donde será velado a partir de 
las 9:00 de la noche. 

Al día siguiente (domingo), 
el féretro será llevado hasta 
las instalaciones de Expocen-
tro, donde se realizará el tri-
buto póstumo de 2:00 a 4:00 
de la tarde. Decenas de figu-
ras de la música nacional se 
harán presentes

SAN PEDRO SULA 
La capital industrial se vestirá 
de luto este domingo 30 de 
septiembre para despedir a 
“la voz de oro de Honduras”, 
Moisés Canelo. 

Los restos del cantautor, 
que partió a lo ignoto el pasa-
do 13 de septiembre a causa 
de una falla cardíaca, recibi-
rán un tributo a su vida y obra 
en Expocentro, donde más de 
100 artistas se congregarán 
para un sentido adiós. 

El homenaje promete evo-
car al unísono el sincero 
aplauso de una nación que ve 
partir a un hombre que dedi-
có su vida a enaltecer la cul-
tura hondureña a través de 

FOTOS: EL HERALDO

El Ballet Folclórico Zorzales de Sula y la Marimba Usula lo acompa-
ñarán con melodías que honran su legado inmortal.

MÁS DE 100 ARTISTAS 
RENDIRÁN HOMENAJE A “LA 
VOZ DE ORO DE HONDURAS”

LOS RESTOS DE CANELO RECIBIRÁN ESTE DOMINGO UN HOMENAJE PÓSTUMO EN 
EXPOCENTRO, SAN PEDRO SULA, DONDE ARTISTAS HONRARÁN SU VIDA Y LEGADO

HOMENAJE PÓSTUMO A MOISÉS CANELO

Espectáculos

sus canciones. 
Jemima Miranda de Cane-

las, viuda del cantante, viajó 
desde Nueva York, donde 
ambos residían, para despedir 
a su esposo y ofrecer una con-
ferencia de prensa en la que 
expresó su más sincero agrade-

Oneyda de 
América, Gloria 
Janeth, Nancy Lara, Ángel 
Ríos y agrupaciones como 
la Marimba Usula 
Internacional y los Zorzales 
de Sula serán parte del 
homenaje póstumo. 
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Nota de Duelo
Con profunda tristeza lementanos al sensible fallecimiento de la:

Sra. Oralia Chapa de Kafati
4 de abril de 1957 - 21 de septiembre de 2024

Esposa de nuestro Presidente, Ing. Johnny Roberto Kafati Segebre. Su amor y
apoyo incondicional fueron una fuente de fortaleza y motivación para sus

familiares y amigos.

Hacemos llegar nuestras mas sentidas condolencias a la familia Kafati - Chapa.
Dios derrame consuelo y fortaleza por tan irreparable perdida en estos

momentos de dolor.

Tegucigalpa M.D.C. 27 de septiembre del 2024

Ama Honduras, S. A. de C.V. (AMAHSA)
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EN CORTO

!

CONSIDERACIÓN 
¿EN EL MISMO EQUIPO? 

Si no puede expresar su 
molestia, ¿cómo hará una soli-
citud vulnerable sobre algo 
importante? Su pareja puede 
dejar de ser vista como un cola-
borador y comenzar a ser vista 
como un adversario. 

PRÁCTICAS 
AUTOCUIDADO 

Si lleva una vida poco salu-
dable, con estrés, ansiedad, 
inactividad, una mala alimen-
tación y falta de sueño, esto 
afectará el equilibrio de su 
microbiota intestinal, y sus ins-
tintos se desajustarán. 

RUPTURA 
DECISIÓN 

No tiene que esperar a una 
pelea fuerte o una traición 
para sentir que es hora de ter-
minar. Si ha estado deseando 
irse, esa es la única señal que 
necesita.

Familia & Pareja

¿Su relación  
está en crisis?

v v v

TIPS PLUS

CUANDO EL AMOR  
SE DESVANECE...

No pueden resolver problemas jun-
tos. En las relaciones a largo plazo, es 
común tener la misma pelea una y otra 
vez. Incluso cuando discuten sobre algo 
diferente, como los platos, el trabajo, la 
familia o el dinero, de alguna manera, la 
discusión inevitablemente regresa al 
mismo problema central. No poder 
superar esta pelea principal puede lle-
var al resentimiento, la fatiga y la supre-
sión emocional.

ESFUERZO DE POR MEDIO 
Es cierto que estas peleas pueden 
ser frustrantes. Pero también pue-
den ser increíblemente satisfacto-
rias una vez que finalmente abor-
dan el problema subyacente que 
necesita ser discutido para elevar la 
relación. Abordar estos temas 
emocionalmente cargados requiere 
esfuerzo. Hay que ser cuidadoso 
con los desencadenantes, entender 
la perspectiva del otro, hablar de 
las heridas pasadas de manera 
objetiva y esforzarse por satisfacer 
las necesidades de su pareja.

SOLEDAD EN PAREJA 
Cuando está en una relación no salu-
dable, se sentirá solo, incluso cuando 
estén juntos haciendo lo mismo, 
como si hubiera un abismo emocio-
nal entre ambos. Puede sentirse 
incomprendido, atrapado, desconec-
tado y a la defensiva en su presencia. 
En casos extremos, podría empezar 
a juzgar a su pareja y sus valores. Si 
no está dedicando tiempo y energía 
para nutrir la conexión, se distancia-
rán. Llegará el momento en que 
ambos estén viviendo vidas comple-
tamente separadas.

problemas subyacentes en 
la relación. No hay reglas 
estrictas sobre la frecuencia 
sexual, y experimentar 
momentos de sequía es nor-
mal. Sin embargo, si este 
patrón de distanciamiento 
físico se vuelve recurrente, 
es algo que merece ser dis-
cutido, especialmente si 
siente que está forzando las 
cosas, que el contacto físico 
se ha reducido, que ya no 
comparten secretos sobre el 
día a día o que han dejado 
de tener conversaciones 
profundas

TEGUCIGALPA 
Estar enamorado puede ser una 
de las mejores sensaciones de la 
vida. La relación puede estar 
llena de emoción y esa ternura 
suave que impulsa promesas de 
un “para siempre”. Sin embar-
go, a medida que pasa el tiem-
po, usted puede comenzar a 
sentir incertidumbre acerca de 
su pareja. Esto es algo normal 
de la naturaleza humana. 

Es muy posible que haya lle-
gado a un punto en el que ya no 
se siente conectado como al 
principio. Incluso las pequeñas 
cosas de la personalidad de su 
pareja que antes apreciaba 
ahora le irritan, y las mismas 
discusiones se repiten una y 
otra vez. Ya no se abre con su 

Lourdes Alvarado 
El Heraldo 
lourdes.alvarado@elheraldo.hn

CUANDO UNA PAREJA DEJA DE COMPARTIR ASPECTOS COTIDIANOS Y FUNDAMENTALES DE SUS 
VIDAS, ES UNA CLARA SEÑAL DE QUE LA RELACIÓN ESTÁ EN DECLIVE. AQUÍ HAY OTRAS SEÑALES

CONVERSACIONES 
Evitar conversaciones 
por miedo a la 
confrontación indica 
una pérdida de 
confianza en su pareja 
o problemas 
emocionales no 
resueltos. Lo que no se 
repara, se repite.

CUATRO SEÑALES 
DE QUE SU RELACIÓN HA TERMINADO

PUNTO SIN RETORNO

pareja como antes y, si es com-
pletamente honesto, probable-
mente no está seguro de poder 
verle en su futuro. 

Para ayudarle a tomar una 
decisión con confianza, sírvase 
notar a continuación algunas 
señales obvias (y no tan obvias) 
que podrían indicar que su rela-
ción puede estar más allá del 
punto de reparación. 

 
La intimidad simplemente 
ya no está ahí 
Si uno de ustedes busca inti-
midad sexual y el otro respon-
de constantemente con excu-
sas sobre estar cansado, irri-
tado, estresado, desconecta-
do o simplemente “no estar en 
el humor”, esto podría indicar 

Si usted  
no está  
buscando 
activamen-
te estos 
momentos 
de cone-
xión, puede 
significar 
que ya no 
ve a su 
pareja 
como 
alguien que 
puede 
traerle 
dicha y 
satisfac-
ción.
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Nota de Duelo
Con profunda tristeza lementanos al sensible fallecimiento de la:

Sra. Oralia Chapa de Kafati
4 de abril de 1957 - 21 de septiembre de 2024

Esposa de nuestro Presidente, Ing. Johnny Roberto Kafati Segebre. Su amor y
apoyo incondicional fueron una fuente de fortaleza y motivación para sus

familiares y amigos.

Hacemos llegar nuestras mas sentidas condolencias a la familia Kafati - Chapa.
Dios derrame consuelo y fortaleza por tan irreparable perdida en estos

momentos de dolor.

Tegucigalpa M.D.C. 27 de septiembre del 2024

Compañía Constructora y Servicios Múltiples, S. A.
(COSEMSA)

Nota de Duelo
Con profunda tristeza lementanos al sensible fallecimiento de la:

Sra. Oralia Chapa de Kafati
4 de abril de 1957 - 21 de septiembre de 2024

Esposa de nuestro Presidente, Ing. Johnny Roberto Kafati Segebre. Su amor y
apoyo incondicional fueron una fuente de fortaleza y motivación para sus

familiares y amigos.

Hacemos llegar nuestras mas sentidas condolencias a la familia Kafati - Chapa.
Dios derrame consuelo y fortaleza por tan irreparable perdida en estos

momentos de dolor.

Tegucigalpa M.D.C. 27 de septiembre del 2024

Alquileres y Ventas de Honduras, S. A. de C.V



Viernes 27 de septiembre de 2024

TOYOTA Corolla año 
2006, automático, Precio 
L.110,000 Cel.9779-9386 

VENTA DE UN LOTE 
TRES NIVELES 
JARDINES DE AMOR 
ETERNO. Lps.60,000.00 
NEGOCIABLE ataúd 
standard emergente. 
información 3208-8059. 

SE VENDE MEDIANA 
EMPRESA. Dedicada 
Venta repuestos eléctri-
cos automotrices, ubica-
das Choluteca con sucur-
sal en Danli. Cel.9225-
2532 

ALQUILO CASA 
RESIDENCIAL CEN-
TROAMERICA ESTE. 
Sala, comedor, cocina, tres 
dormitorios, dos baños, 
tendedero, cisterna, 
porch. Cel.9881-9867. 

SE REQUIERE OFI-
CIAL DE SEGURI-
DAD, con experiencia, 
edad 25 a 50 años, papeles 
en regla. Cel.8748-1336 

AQUÍ en Tegucigalpa, 
lugar muy accesible e 
higiénico, Atendemos de 
lunes a domingo. 8936-
5446, 9644-8167 

SE VENDEN TELÉFO-
NOS IP AVAYA J129 
Sin fuente de energía. 
Audio: OPUS Codec, 
Software:  *Avaya Aura 7.0 
and Later, *Avaya IP Office 
10.0 SP7 and Later, *Avaya 
Cloud Office by Ring 
Central. Precio Lps.500 
Cel.9872-8454 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921

AVISO
Yo, HERNAN OSIEL DUBON SANTOS, 
en mi condición de Apoderado Legal de la 
señora PATRICIA ARGENTINA COELLO 
ARITA, en cumplimiento de la ley y para 
efectos de la misma, HAGO DE PUBLICO 
CONOCIMIENTO: Que en el plazo máximo 
de cinco días a partir de la fecha presenta-
re ante la Secretaria de Estado en los Des-
pachos de Recursos Naturales y Ambiente 
(MIAMBIENTE), la solicitud de LICENCIA 
AMBIENTAL para vializar ambientalmen-
te el proyecto denominado “RESIDENCIA 
REAL LA ARGENTINA” ubicado en el mu-
nicipio de Comayagua, Departamento de 
Comayagua.

26 de Septiembre del 2024

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del Departa-
mento de Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que en el Expediente de Herencia Ab-Intestato que 
se registra bajo el Número 0801-2024- 04017-CV, Este Juzgado de 
Letras dictó Sentencia en fecha veinte (20) de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, que en su parte dispositiva dice: "Este Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, en nombre del Estado de 
Honduras, de acuerdo con el parecer de la Señora Fiscal del Despacho, 
FALLA: PRIMERO: Declara CON LUGAR la solicitud de DECLARATO-
RIA DE HEREDERO AB-INTESTATO, presentada por al señor MARLON 
MOISES VASQUEZ RAUDALES por derecho de representación de su 
difunto padre el señor AURELIO VASQUEZ (Q.D.D.G.).- SEGUNDO: 
Declárese HEREDERO AB-INTESTATO, al señor MARLON MOISES 
VASQUEZ RAUDALES, de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones, dejados por su difunta abuela, la causante señora VICTO-
RIA VASQUEZ (Q.D.D.G), en consecuencia se le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.- TERCERO: Que la Secretaría del Despacho proceda a dar 
estricto cumplimiento al artículo 202 del CPC referente a la publicación, 
archivo y registro de la presente resolución, extendiendo al efecto el 
aviso de publicación para que se hagan las anotaciones, inscripciones y 
publicaciones de ley en el diario oficial La Gaceta o en cualquier diario de 
mayor circulación que se edite en este Departamento o por carteles que 
se fijaran en tres de los parajes más frecuentados del lugar durante 
quince (15) días, extendiendo oportunamente la certificación íntegra del 
presente fallo para que se hagan las anotaciones e inscripciones para los 
trámites legales correspondientes.- NOTIFIQUESE.
Tegucigalpa M. D. C., Veinticinco (25) de septiembre de 2024.

ABOG. GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTO

AVISO DE HERENCIA
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AVISO DE SOLICITUD DE TITULO SUPLETORIO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
de Danlí, Departamento de El Paraíso, al público en general y 
para efectos de ley HACE SABER: Que se presentó Solicitud 
de Título Supletorio No. 0703-2024-00589, para que se le 
declare propietaria al señor JOSE MAURICIO MEJIA 
RODRIGUEZ, de un inmueble ubicado en Aldea El Espinito, 
municipio de San Matías, departamento de El Paraíso, en el 
Sitio Privado San Jerónimo, con un área de UN MIL CIENTO 
VEINTISEIS PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS 
(1,126.61 Mts.2), IGUAL A UN MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PUNTO VEINTIDOS VARAS CUADRADAS (1,615.22 Vrs2) de 
extensión superficial.- Con las colindancias siguientes: al 
Norte, con calle de por medio y con Genaro Mendoza; al Sur, 
con Pedro de Jesús Gudiel; al Este, con Noel Rodriguez, con 
Selvin Alexis Miranda y con Héctor David Mejía; al Oeste, con 
Edwin lsaí Mejía Rodriguez, y con Pedro de Jesús Gudiel. 
Danlí, El Paraíso, I de agosto del 2024.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE SOLICITUD DE TITULO SUPLETORIO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección de 
Danlí, Departamento de El Paraíso, al público en general y para 
efectos de ley HACE SABER: Que se presentó Solicitud de 
Título Supletorio No. 0703-2024-00516, para que se le declare 
propietario a la señora CRISTINA DE JESUS RODRIGUEZ 
AVILA, de un inmueble ubicado en caserío El Pescadero, Aldea 
El Pescadero, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, 
con un área de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA PUNTO 
CUARENTA METROS CUADRADOS (1,240.40 Mts.2), 
EQUIVALENTE A UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CERO CINCO VARAS CUADRADAS (1,779.05 Vrs2), 
de extensión superficial.- Con las colindancias siguientes: al 
Norte, con calle de por medio; al Sur, con herederos Reyes 
Gonzales; al Este, con callejón de por medio, con Rosa María 
Reyes Gonzale, con Gerardina Reyes Gonzalez, y con Edelma 
Sagrario Reyes Gonzalez; al Oeste, con Nicolas Yaniny.
Danli, El Paraíso, 26 de Julio del 2024.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
SOCIAL

LA GERENCIA

En cumplimiento de los artículos 22 y 299 del Código de 
Comercio, se hace saber al público que mediante acuerdo 
aprobado en el punto de agenda número tres de la asam-
blea general ordinaria y extraordinaria de la sociedad 
“CENTRO TÉCNICO DE REPARACIÓN ELECTRÓNICA, 
S. DE R.L. DE C.V.”, celebrada el 20 de octubre de 2023, 
se acordó reducir el capital social mínimo a la suma de 
siete mil setecientos Lempiras integrado por dos partes 
sociales y como consecuencia de la exclusión de un socio 
y la liquidación de su parte social de conformidad con el 
informe especial presentado por la gerencia a la asamblea 
general de la sociedad en fecha 31 de marzo de 2023. 
La reducción de capital se otorgó mediante instrumento 
público de fecha 10 de septiembre de 2024 de orden del 
Notario Jorge Omar Casco Zelaya. En consecuencia, 
se determina el capital mínimo en siete mil setecientos 
Lempiras y el capital máximo en la suma de doscientos 
cincuenta mil Lempiras.
Tegucigalpa, 12 de septiembre de 2024

El infrascrito notario José Virgilio Barahona López, de este 
domicilio, Exequátur Dos Mil Veintidós (2022), despacho 
en Lomas de Loarque, calle principal, 1015, teléfono 9985-
0764, email jvirgibarahona@gmail.com, al público en general 
y para efectos de ley, hace saber: que en el expediente de 
solicitud de declaratoria de heredero abintestato y posesión 
efectiva de herencia presentada ante esta notaria por ED-
WIN ALEXIS ESCOTO VILORIO DNI: 0801-1980-00984; se 
dictó resolución el 24 de septiembre del 2024 declarándolo 
heredero ab intestato de los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones dejados por su difunto padre NERY EDGARDO 
ESCOTO, quien era vecino de esta ciudad y falleció en esta 
ciudad el 5 de mayo de 2021, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Tegucigalpa MDC, 24 de septiembre 
de 2024.

AVISO DE HERENCIA

José Virgilio Barahona López
NOTARIO exequátur 2022

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil del Departamento 
de Francisco Morazán para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 
este Despacho Judicial en la Solicitud de Herencia Ab Intestato número 
0801- 2024-05292-CV, promovida por el Abogado MAYRON IGNACIO 
RODRIGUEZ GODOY en su condición de representante procesal de la 
señora BERTA ALICIA BUESO quien actúa en su condición personal como 
parte solicitante, se dictó sentencia en fecha seis (6) días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), cuya parte resolutiva dice: 
PARTE DISPOSITIVA. Este Juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, en nombre del ESTADO DE HONDURAS, de acuerdo 
con el parecer que el señor Fiscal del Despacho, FALLA: PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE HERENCIA 
AB-INTESTATO, presentada por la señora BERTA ALICIA BUESO en su 
condición personal. -SEGUNDO: Declarese HEREDERA AB-INTESTATO 
a la señora BERTA ALICIA BUESO, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su difunto esposo el señor FELIX 
GUILLEN (Q.D.D.G), en consecuencia, SE LE CONCEDE LA POSESIÓN 
EFECTIVA DE LA HERENCIA SIN PERJUICIO DE OTROS HEREDEROS 
DE IGUAL O MEJOR DERECHO. -

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de septiembre del 2024.

BILLY DANIEL PEREZ
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE HERENCIA

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de Familia, del Departamento de El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de Familia, del Departamento de 
Francisco Morazán, al Público en General, HACE SABER: Que en la Demanda de DIVORCIO Francisco Morazán, al Público en General, HACE SABER: Que en la Demanda de DIVORCIO 
CONTENCIOSO por la vía del proceso no dispositivo, promovida ante este Despacho de CONTENCIOSO por la vía del proceso no dispositivo, promovida ante este Despacho de 
Justicia, por la señora MA TRINIDAD ESPINAL NUÑEZ contra el señor JACOBO GARCIA Justicia, por la señora MA TRINIDAD ESPINAL NUÑEZ contra el señor JACOBO GARCIA 
ORTIZ en su condición de Rebelde se procede por medio de comunicación edictal notificar ORTIZ en su condición de Rebelde se procede por medio de comunicación edictal notificar 
auto de fecha siete de agosto del año dos mil veinticuatro, que en su parte conducente auto de fecha siete de agosto del año dos mil veinticuatro, que en su parte conducente 
dice: PARTE DISPOSITIVA PRIMERO: DE OFICIO: En virtud del informe que antecede dice: PARTE DISPOSITIVA PRIMERO: DE OFICIO: En virtud del informe que antecede 
realizado por el secretario Adjunto del despacho en fecha siete de agosto del año dos mil realizado por el secretario Adjunto del despacho en fecha siete de agosto del año dos mil 
veinticuatro, consecuencia: PRIMERO: Téngase por precluido el plazo de treinta días (30) veinticuatro, consecuencia: PRIMERO: Téngase por precluido el plazo de treinta días (30) 
concedidos a la parte demandada para que procediera a contestar la Demanda de DIVORCIO concedidos a la parte demandada para que procediera a contestar la Demanda de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, por la vía del proceso no dispositivo" promovida por el abogado ELVIN CONTENCIOSO, por la vía del proceso no dispositivo" promovida por el abogado ELVIN 
TREJO SOTO, en representación procesal del señor JACOBO GARCIA ORTIZ, contra la TREJO SOTO, en representación procesal del señor JACOBO GARCIA ORTIZ, contra la 
señora MA TRINIDAD ESPINAL NUÑEZ. SEGUNDO: Declarese en REBELDÍA procesal a la señora MA TRINIDAD ESPINAL NUÑEZ. SEGUNDO: Declarese en REBELDÍA procesal a la 
señora MA TRINIDAD ESPINAL NUÑEZ, en virtud de no haber comparecido a este Tribunal, señora MA TRINIDAD ESPINAL NUÑEZ, en virtud de no haber comparecido a este Tribunal, 
a hacer uso de su derecho, haciéndole saber además que podrá comparecer en cualquier a hacer uso de su derecho, haciéndole saber además que podrá comparecer en cualquier 
estado del Juicio sin que por ello se retrotraiga las actuaciones realizadas. - TERCERO: estado del Juicio sin que por ello se retrotraiga las actuaciones realizadas. - TERCERO: 
Que por medio del secretario del despacho se proceda a notificar a la parte demandada, la Que por medio del secretario del despacho se proceda a notificar a la parte demandada, la 
presente resolución de REBELDIA por medio de edictos, que se proceda a publicar a costa presente resolución de REBELDIA por medio de edictos, que se proceda a publicar a costa 
de la parte demandante la comunicación en un diario impreso y en una radio di usora del de la parte demandante la comunicación en un diario impreso y en una radio di usora del 
departamento de Francisco Morazán, en ambos casos de cobertura nacional por tres (3) departamento de Francisco Morazán, en ambos casos de cobertura nacional por tres (3) 
veces con intervalo de diez (10) días hábiles; utilizando el tipo de letra A tamaño número veces con intervalo de diez (10) días hábiles; utilizando el tipo de letra A tamaño número 
diez (10), Asimismo en adelante no se llevara a cabo ninguna otra notificación, excepto la diez (10), Asimismo en adelante no se llevara a cabo ninguna otra notificación, excepto la 
de la resolución que ponga fin al proceso.. .-NOTIFIQUESE. -AG, FY S. ABOG. OSIRIS G. de la resolución que ponga fin al proceso.. .-NOTIFIQUESE. -AG, FY S. ABOG. OSIRIS G. 
RUBIO.- JUEZ.- JAVIER ARMANDO AVILA.- SECERTARIO ADJUNTO.RUBIO.- JUEZ.- JAVIER ARMANDO AVILA.- SECERTARIO ADJUNTO.
Tegucigalpa, M. D. C, veintitrés de agosto del año dos mil veinticuatro.Tegucigalpa, M. D. C, veintitrés de agosto del año dos mil veinticuatro.

JAJAVIER ARMANDO AVILA VIER ARMANDO AVILA 
SECRETARIO ADJUNTOSECRETARIO ADJUNTO

AVISO EDICTAL
0801-2022-02433
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AVISO DE PUBLICACION POR EDICTOS 
El Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, al público en General HACE SABER:  Que en la SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha Cuatro de Mayo del Año Dos Mil Diecisiete, la DEMANDA 
DE DIVORCIO POR LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, 
presentada ante este Tribunal por la señora KELLY KATHERINE PACHECO 
CRUZ, mayor de edad, hondureña, portadora de la tarjeta de identidad nume-
ro 0301-1992-01670, y con domicilio residencial en Barrio Santa Lucia Calle 
que conduce a la Escuela Ramón Ortega, contiguo a la pulpería Henry, te-
léfono 32422725, de la ciudad de Comayagua, contra el señor JONATHAN 
JAMES CHAI, mayor de edad, Estadounidense, casado, con pasaporte nu-
mero 493585634, se ignora su domicilio..- SON PARTES: El Abogado ELLIOT 
FELIPE BUSTILLO SALINAS, en su condición de apoderado legal de la parte 
demandante, el señor JONATHAN JAMES CHAI, es la parte demandada y se 
desconoce su domicilio habiendo sido citado por edictos.- ANTECEDENTES 
DE  HECHO:PRIMERO....SEGUNDO—TERCERO...CUARTO.....QUINTO... 
SEXTO... SEPTIMO.- FUNDAMENTO DE DERECHO.- OCTAVO... NOVE-
NO... DECIMO....DECIMO PRIMERO....PARTE DISPOSITIVA: Este Juzgado 
de Letras de la Sección Judicial de Comayagua, Departamento de Comayagua 
en nombre del Estado de Honduras.- FALLA: 1) DECLARANDO CON LUGAR, 
la Demanda de Divorcio contencioso mediante el Proceso Abreviado no Dispo-
sitivo, presentada por la señora KELLY KATHERINE PACHECO CRUZ, con-
tra el señor JONATHAN JAMES CHAI, ambos de generales expresadas en el 
preámbulo de esta sentencia, en consecuencia.- DECLARAR: DISUELTO EL 
VINCULO MATRIMONIAL QUE LOS UNIA, y que había contraído el día vein-
tiuno de mayo del año dos mil trece, inscrito con numero 0301-2013-00173, 
folio 076, tomo 00106, Año 2013, en el Registro Nacional de las Personas 
del Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua. Sin costas..-Y 
MANDA: Que si dentro del termino legal no se interpone el recurso legal alguno 
contra el presente fallo quede firme el mismo, debiendo extender certificación 
del mismo.- NOTIFIQUESE.- FIRMA Y SELLO.- ABOG.- ANGELA ROSARIO 
ULLOA MELENDEZ, JUEZ DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE CO-
MAYAGUA.- FIRMA Y SELLO.- LIC.- ANA MARGARITA BANEGAS.- SECRE-
TARIA. Y para los fines legales pertinentes se extiende la presente publicación 
en la Ciudad de Comayagua, a los Dieciséis días del mes de mayo del Año Dos 
Mil Veinticuatro

ABOG. ANA MARGARITA BANEGAS
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado 
de Letras Contencioso Administrativo, en 
aplicación del artículo 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha veintitrés (23) de julio del año dos mil 
veinticuatro (2024), comparecen a este Juzgado la 
Abogada KEREN MAYLIN CASTRO MIDENCE, 
Representante Procesal de la señora Suyapa Alicia 
Carolina Borjas Quan, interponiendo demanda ante 
este Juzgado con orden de ingreso No.0801-2024-
00516, contra el Estado de Honduras a través del 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACION INTERNACIONAL, interpone 
demanda para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular en materia 
de personal por no ser conforme a derecho.- Que 
se anule el mismo por haber sido adoptado con 
infracción del ordenamiento juridico.- Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada y como 
medida para el pleno restablecimiento de su derecho 
se ordene mediante sentencia definitiva el reintegro 
al cargo del que fue cancelado o a otro de igual o 
mejor categoría, más el pago de los salarios dejados 
de percibir en concepto de daños y perjuicios, desde 
la fecha de la cancelación hasta que se ejecute la 
sentencia.- Se acompañan documentos.- Costas del 
juicio.- En relación al acuerdo de cancelación 238-
SRH-2024 de fecha veintiocho (28) de junio del dos 
mil veinticuatro (2024).
Atentamente.

ABOG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA POR LEY

AVISO

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, al Público en 
general y para los efectos de ley: HACE SABER: Que este Tribunal de Justicia en el expediente número 
0601-2024-00385, dicto sentencia de fecha Diecisiete (17) de Septiembre del año dos mil Veinticuatro 
(2024), en la cual se FALLA: DECLARAR CON LUGAR, la solicitud de DECLARATORIA DE HERENCIA 
AB-INTESTATO presentada por la Abogada MARTA AURORA SANCHEZ GUEVARA, actuando en su 
condición de Apoderada Legal de la señora IRMA VIOLETA OSORIO MARENCO.. Contraída a solicitar se le 
DECLARE HEREDERA AB-INTESTATO de los bienes, derechos, acciones y obligaciones que al morir dejara 
su difunto Padre el señor JOSE INES OSORIO QUIROZ, conocido también como JOSE INES OSORIO. 
(Q.D.D.G.), Y Por Derecho de Transmisión de su difunta Abuela señora GUADALUPE QUIROS AGUIRRE, 
conocida también como GUADALUPE QUIROZ Y GUADALUPE QUIROZ AGUIRRE (Q.D.D.G), en 
consecuencia, DECLARESE HEREDERA AB- INTESTATO a la señora IRMA VIOLETA OSORIO 
MARENCO, de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que al morir dejara su extinto Padre el 
señor JOSE INES OSORIO QUIROZ, conocido también como JOSE INES OSORIO. (Q.D.D.G.), Y Por 
Derecho de Transmisión de su difunta Abuela señora GUADALUPE QUIROS AGUIRRE, conocida también 
como GUADALUPE QUIROZ Y GUADALUPE QUIROZ AGUIRRE, (Q.D.D.G.), y se le concede la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio de otros herederos testamentarios o ab-intestato de igual o mejor 
derecho.
Choluteca, 24 de Septiembre del Año 2024

ABG. SILVIA YAQUELI CRUZ ZAMORA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DEHERENCIA AB-INTESTATO

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos de Ley: 
HACE SABER: Que este Juzgado en el 
Expediente número 0801-2018-05898-CV 
contentivo de la solicitud de Herencia Ab-intesta-
to, se dictó sentencia en fecha once de septiem-
bre de dos mil veintitrés, que en su parte resoluti-
va dice: FALLA: PRIMERO: Es procedente 
Estimar la pretensión deducida en la solicitud de 
mérito, en consecuencia, se declara al señor 
MELLER ALEXANDER SANCHEZ RODAS, por 
derecho de representación de su difunto padre el 
señor JOSE NICOLAS SANCHEZ SIERRA, 
heredero ab intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones y en la porción que 
hubiera correspondido a su padre, de la masa 
hereditaria dejada su difunta abuela quien en 
vida fuera la señora ROSA PERSEVERANDA 
SIERRA SANCHEZ. SEGUNDO: Se concede la 
posesión efectiva de la herencia al señor 
MELLER ALEXANDER SANCHEZ RODAS y en 
la porción que le hubiera correspondido a su 
padre, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. TERCERO: CUARTO: ... 
QUINTO: ... NOTIFIQUESE. F/S JUEZ, S/F 
SECRETARIO ADJUNTO. Extendido en la 
cuidad de Tegucigalpa, M.D.C, a les 10 días del 
mes de octubre del año dos mil veintitrés.

ABOG.JUAN CARLOS RIVERA
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE SENTENCIA DE HERENCIA

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en 
aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veintidós (22) de marzo 
del año dos mil dieciocho (2018), compareció 
a este juzgado el Abogado JORGE OMAR 
CASCO RUBÍ en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad I LAN FOODS IND, CO., 
LTD, interponiendo demanda Contenciosa 
Administrativa en Materia Ordinaria con orden 
de ingreso numero
0801-2018-00129 contra el Estado de Hondu-
ras a través del INSTITUTO DE LA PROPIE-
DAD, para qué se declare la nulidad e 
ilegalidad de un Acto Administrativo de 
carácter particular consistente en la Resolu-
ción No. 001-SR-18 de fecha 7 de febrero de 
2018, emitida por la Superintendencia de 
Recursos del Instituto de la Propiedad, por 
infringir el ordenamiento Jurídico, con 
quebrantamiento de las formalidades esencia-
les establecidas en la ley, por contener vicios 
de nulidad jurídica individualizada y se 
adopten como medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento del Derecho Subjetivo 
vulnerado.

ANDRES DAVID ARDON SILVA.
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO

La  Infrascrita Abogado y Notario DELMA CRISTELA LANZA, del domicilio de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, al público en general y para los efectos de ley hace saber: Que 
en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab – Intestato presentada ante esta Notaría, por 
la señora LISSIEN PATRICIA PARADA SILVA; en fecha diecisiete (17) de Septiembre del año 
dos mil veinticuatro (2024); dictó RESOLUCION declarando a la señora LISSIEN PATRICIA 
PARADA SILVA, HEREDERA AB INTESTATO de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
que al morir dejara su madre señora MARIA DE JESUS SILVA AVILA y se le concedió la 
posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
.
Tegucigalpa, M.D.C., 17 de Septiembre del año 2024.

DELMA CRISTELA LANZA
Abogado y Notario

AVISO DE HERENCIA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de la ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, 
para efectos de ley al Público en General, HACE SABER: 
Que mediante sentencia dictada por este Tribunal en el 
Expediente No. 0703-2024-00213, en fecha SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, resolvió 
DECLARAR: HEREDERA AB-INTESTATO, a la señora 
GLORIA AMPARO TORRES VINDEL, con domicilio en esta 
ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, DE LA 
CUARTA CONYUGAL, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su defunción 
dejara su Esposo el señor MODESTO ENRIQUE SOSA, 
(Q.D.D.G.). Sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Y se le conceda la posesión efectiva de la herencia.
Danlí, El Paraíso, 25 de septiembre del 2024.

GILMA ISABEL ROMERO ZERON
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA

AVISO DE HERENCIA

DELMA CRISTELA LANZA
ABOGADO Y NOTARIO

La  Infrascrita Abogado y Notario DELMA CRISTELA 
LANZA, del domicilio de Tegucigalpa, Municipio del Dis-
trito Central, al público en general y para los efectos de 
ley hace saber: Que en la Solicitud de Declaratoria de 
Herencia Ab – Intestato presentada ante esta Notaria por 
el señor MARCOS TULIO MARADIAGA ARIAS, actuando 
por sí y en su condición de padre y representante legal 
de su menor hijo MARCOS EZEQUIEL MARADIAGA MA-
RADIAGA, en fecha tres (3) de Septiembre del año dos 
mil veinticuatro (2024); dictó RESOLUCION declarando al 
menor MARCOS EZEQUIEL MARADIAGA MARADIAGA 
heredero ab intestato de los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que al morir dejara su madre señora DIANA 
CRISTINA MARADIAGA ALVARADO y al señor MARCOS 
TULIO MARADIAGA ARIAS en su condición de esposo  
de la  causante se le concedió la porción conyugal que 
por ley le corresponde.
Tegucigalpa, M.D.C., 03 de Septiembre del año 2024.

El Infrascrito Notario, JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA, y para los efectos 
de Ley correspondiente, HACE SABER: Que en esta Notaria mediante Besolución 
de fecha, 26 de agosto de 2024, se ha declarado heredera Ab intestato a la señora, 
SILVIA LORENA CORTES MARTINEZ, de todos los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones que en vida pertenecieran a su difunta madre la señora SANTOS 
VICTORIA MARTINEZ SALGADO, también como VICTORIA MARTINEZ SALGADO, 
en consecuencia se le concede la posesión efectiva de Herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o menor derecho.

Tegucigalpa, M.D.C. 24 de septiembre de 2024.

JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA.

AVISO DE HERENCIA

La Infrascrita Notaria Pública DELMA CRISTELA LANZA, del domicilio de Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central,  al público en general y para los efectos de ley hace saber: Que en la Solicitud 
de Declaratoria de Herencia Ab-intestato presentada ante esta Notaria por el señor JOSE  LUIS  
SILVA  SANCHEZ,  en fecha 12 de Agosto del año dos mil veinticuatro (2024);  conclusos que 
fueron los autos y con la opinión favorable de la señora Fiscal del Ministerio Publico, dictó 
RESOLUCION declarando al señor JOSE  LUIS  SILVA  SANCHEZ,  Heredero  Ab-Intestato de 
los bienes derechos, acciones y obligaciones que al morir dejara su Padre el causante señor 
FROILAN SILVA, también conocido como FROILAN ANTONIO SILVA MONCADA. -  y se le  
concedió la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.
Tegucigalpa, M.D.C,  25  de Septiembre del año 2024.

DELMA CRISTELA LANZA 
Abogada y Notaria

AVISO DE HERENCIA

El infrascrito Notario, CESAR AUGUSTO PUERTO VALLECILLO, de este domicilio con 
Despacho Notarial ubicado en Colonia Los Almendros, Primera Calle, Número ciento 
veintisiete (127), Boulevard Morazán, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central; al público 
en general y para los efectos de Ley HACE SABER: Que en la solicitud de declaratoria de 
Herederos Testamentarios, presentada ante esta Notaría en fecha veinte (20) de junio del 
presente año, por los señores: OCTAVIO ZAVALA BOWKER Y CYNTIA LILIANA ZAVALA 
BOWKER, también conocida como CYNTHIA LILIANA ZAVALA BOWKER; en base a lo 
prescrito en los artículos 53 del Código del Notariado y 58 de su Reglamento, se dictó 
Resolución en fecha siete de septiembre del dos mil veinticuatro (07/09/2024), en la que 
se declaró a los peticionarios HEREDEROS TESTAMENTARIOS de todos los bienes, 
derechos y obligaciones transmisibles que a su muerte dejara su difunta madre MARTHA 
DOLORES BOWKER REYES; y en consecuencia se les concedió la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, 24 de septiembre, 2024.

CESAR AUGUSTO PUERTO VALLECILLO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA TESTAMENTARIA
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DECLARACION JURADA
HILDA MARIA CHANDIAS, mayor de edad, casada. 
Hondureña, ama de casa, con documento nacional de 
identificación (DNI) 1501-1939-00230, con domicilio en 
la cludad de Juticalpa, Departamento de Olancho; por 
medio de la presente hago constar que soy propietaria 
del resto lote de terreno urbano situado en el Barrio 
Calona de la ciudad de Juticalpa de once varas doce 
pulgadas de norte a sur o fondo, veintisiete varas y por 
el lado sur veinte y ocho varas, cinco pulgadas cuyos 
límites especiales son al norte carretera que conduce a 
Catacamas, con propiedad de Doña Zoila Paguada de 
Padilla; al sur solar de la dicidente, al este propiedad de 
José Peña Comayagua y al oeste terreno de don Juan 
Ángel Sauceda; dicho inmueble to obtuve por compra 
venta que le hiciera a la señora Leonarda Moradel de 
Ruiz e Inscrito a su favor bajo el numero 319 folios 297-
298 del tomo XVI del Libro de Registro de la Propiedad 
del Departamento de Olancho; así mismo hago constar 
que sobre el inmueble realice la venta de una fracción 
de; 172.317 varas2, el inmueble no tiene ningún tipo de 
gravamen, rectificación, remedida, mejoras etc siendo la 
dueña de un resto registral.
Por este acto hago constar que lo antes declarado 
es cierto, firmando para constancia en la Ciudad de 
Juticalpa, Departamento de Olancho a los once días del 
mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.

HILDA MARIA CHANDIAS
 (DNI) 1501-1939-00230

NOTARIA DEL ABOGADO Y NOTARIO ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ, 
con exequátur de Notario extendido por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia número MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO (1821) e inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras con número DIEZ MIL CIENTO 
ONCE (10111), con domicilio la Notaria en el Bufete Molina Rodríguez, 
ubicado en la casa 15 bloque 05 primera calle de la Colonia "Matilde 
Córdova de Suazo" de la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, 
con teléfono fijo número 2774-2787, al Público en General, HACE 
CONSTAR: Que el Suscrito Notario con fecha veinticuatro (24) de 
septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). RESOLVIO: Declarar 
HEREDERAS AB-INTESTATO a las señoras: BLANCA ELOIDINA 
SANCHEZ LOPEZ, MARIA DELIA SANCHEZ LOPEZ, y ROSAURA 
SANCHEZ LOPEZ, en su condición de hijas, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones trasmisibles de la herencia que a su 
muerte deja su difunta madre la señora de nombre BLANCA LIDIA 
LOPEZ COREA conocida también como LIDIA LOPEZ COREA, 
concediéndosele la posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de mejor o igual derecho.
La Paz, Departamento de La Paz, 25 de septiembre del año 2024.

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA

La Suscrita secretaria del Juzgado de Letras Seccional de 
la Ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, para los 
efectos de ley, al público en general. HACE SABER: Que 
este Juzgado de Letras Seccional, en fecha dieciocho de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, mediante 
Sentencia Definitiva DECLARA HEREDERO AB INTESTA-
TO al Señor ALEX MAURICIO PALOMO MEJIA; conceder-
le la posesión efectiva de la herencia de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones transmisibles que a su 
muerte dejara su difunta MADRE la Señora MARIA ELENA 
MEJIA conocida también como ELENA MEJIA, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- 
Actuando como Representante Procesal de la Solicitante 
el abogado VICTOR MANUEL CRUZ MURILLO. -
La Paz, 25 de septiembre del año 2024

ABOGADA NOHEMY MARTINEZ CASTILLO
SECRETARIA

AVISO

El Infrascrito secretario del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdic-
ción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
diecinueve (19) de agosto del dos mil veinticuatro 
(2024), compareció ante este Juzgado la abogada 
NANCY DEL CARMEN MIRA COLINDRES, en su 
condición de apoderada legal de la señora 
NIEVES NEUDALIA VÁSQUEZ DOMÍNGUEZ, 
con orden de ingreso numero 0801-2024-00628 
contra del ESTADO DE HONDURAS a través de 
la SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE SALUD, se interpone demanda ordinaria para 
que se declare ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular por no ser 
conforme a derecho por infringir el ordenamiento 
jurídico. - Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada de la titular de derechos y adoptar 
como medidas necesarias para el pleno restable-
cimiento, se reconozca mediante sentencia la 
nivelación a la base salarial, el pago de los 
incrementos y reajustes de salario, de décimo 
tercero, décimo cuatro, bono de vacaciones, 
conforme establece la ley del estatuto del médico 
empleado en relación con la ley de reordenamien-
to del sistema retributivo del gobierno central, 
incremento de salario bienal del 3.5% y demás 
derechos retroactivos desde el inicio de la relación 
laboral hasta la fecha que se ejecute la sentencia. 
Intereses. Costas. -Cotejo y devolución del poder.

SECRETARIA(O)

AVISO

AVISO DE HERENCIA

ISAIAS MORAN PAVON
NOTARIO

BUFETE DEL ABOGADO Y NOTARIO ISAIAS 
MORAN PAVON, ubicado en la ciudad de 
Nacaomne, departamento de Valle; al público en 
general hace constar: que el suscrito en fecha 
31 de julio del año 2024, RESOLVIO: declarar 
heredera Ab-Intestato a la señora, LOURDES 
ESPERANZA HERNANDEZ de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su difun-
ta madre la señora SANTOS ANASTACIA HER-
NANDEZ CRUZ conocida también como MARIA 
DORINA HERNANDEZ, (Q.D.D.G) concediéndo-
le la posesión efectiva de herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.-
Nacaome, Valle 26 de septiembre 2024

AVISO DE HERENCIA

EUGENIO ROMERO RAMÍREZ
NOTARIO 

El infrascrito notario, al público en General, 
y para los efectos de ley correspondientes 
hace Constar: Que con fecha 26 de sep-
tiembre de dos mil 2024, resolvió Declarar 
al señor Alexis Alfredo Velásquez Espinoza, 
heredero Ab- Intestato de su difunta madre 
la señora Luz Espinoza (QDDG), conce-
diéndole la posesión efectiva de dicha He-
rencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, M.D.C. 26 de septiembre de 
2024. 

Bufete del Abogado y Notario RICARDO ANTONIO 
GALO MARENCO, ubicado en la ciudad de Cholute-
ca, Departamento de Choluteca; al Público en 
General HACE CONSTAR: Que el Suscrito con fecha 
veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año 
dos mil veinticuatro (2024).- RESOLVIO: Declarar 
heredero Ab- intestato a: MARIA JUSTINA OLIVA 
MARTINEZ, de todos los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones que al morir dejara su difunto esposo, 
el señor LEONIDAS ENRIQUE MOLINA CARBAJAL 
(QDDG), concediéndole la posesión efectiva de 
dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-
Choluteca, 23 de Septiembre de 2024.

RICARDO ANTONIO GALO MARENCO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA

Bufete del Abogado y Notario RICARDO ANTONIO 
GALO MARENCO, ubicado en la ciudad de Cholute-
ca, Departamento de Choluteca; al Público en 
General HACE CONSTAR: Que el Suscrito con fecha 
Diecisiete (17) días del mes de Septiembre del año 
dos mil veinticuatro (2024).- RESOLVIO: Declarar 
heredero Ab- intestato a: JOSE BALTAZAR RIVERA 
REYES, de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que al morir dejara su difunta esposa, la 
señora MERCEDES EUCARIA GALLARDO 
(QDDG), concediéndole la posesión efectiva de 
dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-
Choluteca, 17 de Septiembre de 2024.

RICARDO ANTONIO GALO MARENCO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA

El Juzgado de letras de la sección Judicial de Comayagua, departamento de 
Comayagua al público en General HACE SABER: Que en la DEMANDA DE 
SUSPESION DE PATRIA POTESTAD EXP 0301-2024-0046,- Presentado el 
Abogado MARIELA ALEJANDRA BUSTILLO GUILLEN, mayor de edad, 
hondureño, Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el 
número 27185, con oficinas Legales en la Ciudad de Comayagua, celular 
96485665, Actuando en su condición de Representante Procesal de la 
señora ANA GABRIELA PALACIO CARBAJAL, quien es mayor de edad, 
Soltera, Hondureña, Doctora, Con numero de identidad 0801-1980-01888, 
con domicilio en Barrio Arriba, Calle principal, cuadra y media al norte d 
escuela Cabaña, frente a pollo el Dorado de esta Ciudad, de Comayagua, En 
contra del señor: LOTHAR EDUARDO GONZALES ZUNIGA, quien es mayor 
de edad, Soltero, Hondureño, Con numero de identidad 0101- 1979-02289, 
con DOMICILIO DESCONOCIDO se ha dictado providencia que literalmente 
dice: JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE COMAYAGUA, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, Siete de Agosto del Año Dos Mil 
Veinticuatro... Admítase el Auto que antecede....... y como se pide Librese 
comunicaciones edítales en virtud de haber resultado infructuosas las 
averiguaciones del domicilio del demandada el señor: LOTHAR EDUARDO 
GONZALES ZUNIGA,, publicado en un diario impreso y en una radiodifusora 
por tres (3) veces con intervalo de diez (10) días hábiles, asimismo extiénda-
se el aviso para su debida publicación.- Articulo 85, del Código Civil 
Notifiquese. FIRMA Y SELLO.- ABOG.- ANGELA ROSARIO ULLOA MELEN-
DEZ, JUEZ DE LETRAS DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
COMAYAGUA.- FIRMA Y SELLO.- LIC. ANA MARGARITA BANEGAS.- 
SECRETARIA.

Y para los fines legales pertinentes se extiende la presente publicación en la 
Ciudad de Comayagua Departamento de Comayagua a los Catorce días del 
mes de Agosto del Año Dos Mil Veinticuatro.

LIC. ANA MARGARITA BANEGAS
Secretaria

AVISO

ELECTRONICA Y TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

ELECTROTEC,S.A. DE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

AVISO DE SOLICITUD DE TITULO SUPLETORIO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección de Danlí, 
Departamento de El Paraíso, al público en general y para efectos de 
ley HACE SABER: Que se presentó Solicitud de Título Supletorio No. 
0703-2024-00588, para que se le declare propietaria al señor NELI 
HERNAN VALLADARES ARGEÑAL, de un inmueble ubicado en el 
sitio privado Potrero El Burro, Aldea La Concepción, municipio de San 
Matías, departamento de El Paraíso, con un área de OCHO 
HECTAREAS SETENTA Y SIETE AREAS TREINTA Y SIETE PUNTO 
SESENTA Y UNO CENTIAREAS (8 Has 77 Areas 37.61 Cas), IGUAL 
A DOCE MANZANAS MAS CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PUNTO VEINTIOCHO VARAS CUADRADAS (12 Mzn + 
5,838.28 Vrs2), EQUIVALENTE A OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y UNO 
METROS CUADRADOS (87,737.61 Mts.2) de extensión superficial.- 
Con las colindancias siguientes: al Norte, con Reynaldo Erivan 
Valladares Argeñal; al Sur, con Edelma Valerio y con Trinidad 
Maradiaga; al Este, con Neli Hernan Valladares Argeñal; al Oeste, con 
camino de por medio, con Reynaldo Erivan Valladares Argeñal y con 
Edelma Valerio. 
Danlí, El Paraíso, 1 de agosto del 2024

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE SOLICITUD DE TITULO SUPLETORIO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
de Danlí, Departamento de El Paraíso, al público en general y 
para efectos de ley HACE SABER: Que se presentó Solicitud 
de Título Supletorio No. 0703-2024-00515, para que se le 
declare propietario a la señora SILVIA AMPARO RODRIGUEZ 
AVILA, de un inmueble ubicado en caserío El Pescadero, 
Aldea El Pescadero, municipio de Danlí, departamento de El 
Paraíso, con un área de NOVECIENTOS CINCUENTA 
PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS (950.63 
MTS.2), EQUIVALENTE A UN MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y TRES PUNTO CUARENTA Y CINCO VARAS CUADRADAS 
(1,363.45 Vrs2), de extensión superficial.- Con las colindancias 
siguientes: al Norte, con Edelma Sagrario Reyes Gonzalez; al 
Sur, con Suyapa del Carmen Reyes Gonzales; al Este, con 
Carretera Pavimentada hacia Danlí; al Oeste, con callejón de 
por medio y con edelma Sagrario Reyes Gonzalez.
Danlí, El Paraíso, 26 de Julio del 2024.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA
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HORIZONTALES 
1. Lancha (piedra). 
4. Ejercer presión sobre algo. 
10. Une, lía. 
11. Ninfa marina con busto 
de mujer  y cuerpo de pez 
o ave que extraviaba a los 
navegantes, atrayéndolos 
con su canto (pl.). 
13. Ave apodiforme ameri-
cana con numerosas 
especies. 
15. Relativa al hueso. 
17. Quitar algo de una 
superficie raspándola. 
18. Pronombre demostra-
tivo (fem. y pl.). 
19. Asir. 
24. Seguidor de los após-
toles, castigado con la 
muerte por haber menti-
do. 
25. Oxido de calcio. 
26. En Chile, pájaro negro 
con una mancha amarilla 
en el ala. 
27. Conforme a la ley. 
29. Patriarca bíblico, cons-
tructor del arca. 
30. Haré ojales en la ropa. 

33. Volverá opaco. 
34. Algas verdes unicelu-
lares. 
36. Prefijo “detrás”, “des-
pués de”. 
39. Marcas que quedan de 
golpes en una fruta. 
41. Trampa o lazo para 
prender y cazar por el pie 
cuadrúpedos y aves. 
44. Acomodar, ajustar una 
cosa a otra. 
46. Lagarto de zonas ári-
das de California. 
47. Dar o adquirir forma 
convexa alguna cosa. 
48. Mamífero plantígrado 
carnicero (pl.). 
 
VERTICALES 
1. Cerrar con lacre. 
2. Remolca la nave. 
3. Hale, tire. 
4. Percibir el sonido. 
5. (A ...) Locución adverbial 
que indica un conocimien-
to independiente de la  
experiencia, es decir, que 
ésta supone  
pero no puede explicar. 

6. Nota musical. 
7. Hija de Cadmo y Har-
monía. 
8. Dispositivo semejante 
en sus fundamentos al 
láser, con la diferencia de 
que la radiación emitida no 
pertenece al espectro 
visible, sino al de las 
microondas. 
9. Antigua ciudad de Asia 
menor en Cilicia, cerca de 
la actual Iskenderun. 
11. Símbolo del antimonio. 
12. Artículo determinado 
(fem. y pl.). 
14. Natural de Irán. 
16. Tela de lana burda. 
20. Danza húngara. 
21. Propia, inherente. 
22. Desmenuza una cosa 
restregándola con el ralla-
dor. 
23. Limpiar y acicalar. 
24. Roture la tierra con el 
arado. 
25. Viene de arriba hacia 
abajo por acción del pro-
pio peso. 
26. Caja abierta por deba-

jo en la que se echa el 
grano en los molinos para 
que vaya cayendo entre 
las muelas. 
28. Escobajo o racimo de uva. 
31. Anarquista. 
32. Divides algo en lotes. 
33. Atrevido. 
34. Río de Etiopía. 
35. Rey impío de Israel, 
esposo de Jezabel. 
37. Obra musical numerada. 
38. Situado, fundado. 
40. (Tío) Personificación 
de los EE.UU. 
42. Dios pagano del hogar. 
43. Símbolo del circonio. 
45. Símbolo del plomo.

CRUCIGRAMA

SUDOKU La suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

HORÓSCOPO

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

ARIES 
21.03 AL 20.04

Hoy necesita esforzarse 
para aumentar, si lo logra al 
creer más en usted aumentará 
su capacidad para ser feliz  y 
tener una buena economía.

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

El dinero llegará más rápi-
do, si en lugar de pensar cuanto 
gasta, piense en todo el dinero 
que recibe. Así cambia la caren-
cia por la abundancia.

LEO 
23.07 AL 23.08

La astucia y agilidad men-
tal están totalmente activas hoy 
en usted, logrará cerrar mejores 
tratos comerciales y hasta reci-
bir favores de jefes.

TAURO 
21.04 AL 20.05

CAPRICORNIO 
22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02

LIBRA 
23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03

ESCORPIÓN 
23.10 AL 22.11

05
Doña Gloria 
me dijo que 

pagara el 
ochenta y 

siete, pero yo 
le sumo dos 

más. 
¡Zas, zas!  
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SOLUCIÓN

CONTÁCTENOS

PLANTA TELEFÓNICA  
2236-6000 
REDACCIÓN  
2236-7355  
diario@elheraldo.hn 
OPINIONES  
2236-6000 
opinion@elheraldo.hn 
BARRIOS&COLONIAS   
2236-7355              
barriosycolonias@elheraldo.hn 
PUBLICIDAD  
2236-6000  
publicidad@elheraldo.hn 
SERVICIO AL CLIENTE  
2236-6000         
suscripciones@elheraldo.hn 
CLASIFICADOS 
2236-7355  
clasificados@elheraldo.hn

Este día que gane posicio-
nes si se mantiene callado y no 
responde a las provocaciones. 
Recuerde la frase: el silencio 
puede más que mil palabras.

Toda su energía la está 
canalizando en hacer negocios 
productivos y mejorar su eco-
nomía. Esto le hace ser exitoso 
en sus emprendimientos.

Llega un día mágico, los 
sucesos de hoy se sincronizan 
para que pueda concretar nue-
vos negocios o acceder al 
puesto de trabajo que desea.

Su carácter tan jovial y la 
energía positiva que  fluye en 
usted le ayudan no solo a mejo-
rar su imagen, sino también a 
hacer brillar a quienes le rodean.

Amanece con la felicidad a 
flor de piel, este sentimiento le 
hará vivir un buen día con su 
amor. Sobre todo, el valorarlo a 
él y a la relación.

Hoy los planetas se ali-
nean a su favor, ayúdelos aún 
más usando toda su diploma-
cia. Verá que podrá lograr sus 
propósitos más rápidos.

A medida que pasa el día, 
observe los logros que alcanza 
cuando se siente seguro de si 
mismo. Hoy esa confianza le 
permite lograr méritos.

Para que pueda seducir al 
hombre que le interesa debe 
aumentar su magnetismo per-
sonal sintiéndose bien consigo 
mismo.

Su persistencia y disciplina 
le permitirán hoy dirigir de forma 
muy eficiente toda su concen-
tración mental en asuntos rela-
cionados con su profesión.
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AVISO DE SUBASTA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Comayagua, Departamento de Comayagua, al 
público en general para los efectos de ley: HACE SABER: 
Que en la DEMANDA EL PAGO DE DEUDA POR EJECU-
CION DIRECTA Y EXCLUSIVA CONTRA BIEN INMUEBLE 
HIPOTECADO EXPEDIENTE 0301-2022-372, promovi-
da por el abogado ELMER YOBANY LOPEZ BONILLA, 
actuando en su condición de representante procesal del 
BANCO POPULAR S.A. en contra los señores DANY RO-
BERTO VENTURA VALLADARES, con Documento Nacio-
nal de Identificación número 1007- 1982-00059 y KEYLIN 
SUYAPA VENTURA VALLADARES, con documento nacio-
nal de identificación número 1007-1988-00548,, se subas-
tara sobre Un bienes inmueble de su propiedad, incluidas 
sus mejoras presentes y futuras que se describe así: 1) Un 
PREDIO RURAL que se describe así: LOTE N° 1 PREDIO 
N°148 GK-34 con un área de OCHENTA CENTESIMAS 
DE HECTARIA ubicado en los Alpes, Municipio de Jesús 
de Otoro, Departamento de Intibucá, con las colindancias 
siguientes.- NORTE: ANTONIO MUÑOZ.- SUR: ANTONIO 
MUÑOZ.- ESTE: ANTONIO MUÑOZ.- OESTE: Carretera 
de por medio con el mismo; área titulada P.# 150.- Que 
dicho inmueble lo hubo por compra que le hiso al señor 
MARLON TOSTA MEDINA en Instrumento Publico número 
Ochocientos Ocho (808) de fecha Veintitrés Agosto del año 
dos mil 2006, autorizado por el Notario Maria Lastenia Cruz 
Mejia inscrito el dominio a favor bajo el número NOVENTA 
Y CINCO (95) del Tomo CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES (453) del Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de la Ciudad de la Esperanza, Departamento de 
Intibucá.- Quedan comprendidas dentro de este gravamen 
las mejoras presentes y las que en el futuro se realicen 
sobre dichos inmuebles.- 1.- El Monto de la obligación as-
ciende la cantidad de: SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA LEMPIRAS (738,850.00) El valor del inmue-
ble fue tasada de común acuerdo por las partes por la 
cantidad de DOSCIENTOS VEINTE MIL LEMPIRAS ( LPS 
220,000.00) Subasta que se llevara a cabo en el local que 
ocupa el Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Co-
mayagua, Departamento de Comayagua, el día VEINTIU-
NO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA, se señala hasta esta fecha 
en virtud de encontrarse llena la Agenda del Tribunal y por 
mediar justa causa.- Efectuándose dicha subasta por la 
ABOGADA SELMA YADIRA BARAHONA SANTOS para 
participar en la subasta los interesados deberán consignar 
en este Tribunal el valor del bien justipreciado más inte-
reses, costas del presente juicio. Se indica que esta de 
manifiesto en el Tribunal la Certificación Registral sobre 
el Inmueble que se subasta. Todo licitado acepta por el 
mero hecho de participar en la Subasta que es bastante la 
titulación existente.- Articulo 846, 847, del Código Procesal 
Civil.
Comayagua, 25 de Septiembre del Año 2024

ABOG. ANA MARGARITA BANEGAS
SECRETARIA
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Debido a que estaba grave-
mente herido y tirado boca 
abajo en el suelo, uno de los cri-
minales lo despojó de los 
80,000 lempiras y luego se die-
ron a la fuga con rumbo desco-
nocido. Personas que residen 
en el sector intentaron ayudar a 
salvarle la vida, pero expiró

Matan a un 
hombre por 
despojarlo 
de L80,000

CHOLUTECA  
Un hombre fue asesinado a 
balazos la mañana de ayer, 
cerca de su casa, por desconoci-
dos que lo despojaron de 
80,000 lempiras.  

El sangriento hecho se regis-
tró en el barrio Las Acacias y el 
fallecido fue identificado como 
Marlon Erazo. Informes preli-
minares establecen que los cri-
minales se transportaban en 
una motocicleta y cuando Erazo 
estaba en las cercanías de su 
casa, los delincuentes lo inter-
ceptaron y uno de ellos le dispa-
ró en reiteradas ocasiones.  

Queman 4,166 kilos 
de coca incautados 
en dos operaciones

TEGUCIGALPA  
En cumplimiento de una orden 
judicial, más de cuatro tonela-
das de cocaína fueron incinera-
das la mañana de ayer en las ins-
talaciones de la Policía Militar 
del Orden Público (PMOP). La 
droga fue incautada en dos ope-
raciones ejecutadas en diferen-
tes sectores del país. El capitán 
José Antonio Coello, vocero de 
la PMOP, detalló que el primer 
decomiso del alucinógeno se 
llevó a cabo el pasado 10 de sep-
tiembre en el mar Caribe, cerca 
de Roatán, donde se incautaron 

152 fardos que contenían 
3,774 kilos. La droga, prove-
niente de Colombia, era trans-
portada en una lancha rápida. 
En la acción, los uniformados 
capturaron a cuatro ciudada-
nos identificados como Felipe 
Joevany Velázquez, hondure-
ño, y los venezolanos Jovani 
Escala, Gregory Ribera y Luis 
Castillo. A estos se les dictó 
auto de formal procesamiento 
y prisión preventiva por el 
delito de tráfico de drogas 
agravado. La segunda opera-
ción se desarrolló el pasado 
14 de septiembre en el sector 
de Las Manos, donde se 
incautó un vehículo pick-up 
que transportaba once sacos 
con un total de 392 kilos de 
cocaína. En la acción se cap-
turó a Francisco Valladares, 
quien conducía el vehículo 
con el cargamento

La droga había sido incautada 
cerca de Roatán y en Las Manos.

FOTO: EL HERALDO

TEGUCIGALPA  
Los cuerpos de las dos perso-
nas que fueron asesinadas a 
balazos en el kilómetro 1.5 de 
la carretera que de Siguatepe-
que, Comayagua, conduce a 
Jesús de Otoro, Intibucá, fue-
ron reconocidos y reclamados 
por los familiares en la morgue 
de Medicina Forense en la 
capital. Las víctimas mortales 
son: Cristhian Martínez Mejía, 
de 18 años de edad, originario 
y residente en el sector de La 
Calera de la aldea Mateo del 
Distrito Central, y César David 
Girón Godoy, de 17 años, resi-
dente en la colonia Jardines de 
Toncontín y antes vivió en la 
colonia Flor del Campo. Perso-
nas desconocidas los bajaron 
de un vehículo y luego los ase-
sinaron a balazos a eso de las 
4:30 de la tarde del miércoles 
en Siguatepeque

Reclaman 
cuerpos de  
ultimados en 
calle a Otoro

TEGUCIGALPA  
Un hombre que se dedicaba 
a la agricultura fue asesina-
do a machetazos en el case-
río El Ovejo de la aldea El 
Carrizal de Lepaterique, 
Francisco Morazán. El falle-
cido fue identificado como 
Miguel Ángel Martínez, de 
41 años, quien la tarde del 
miércoles fue encontrado sin 
vida y boca abajo en la orilla 
de la carretera de la comuni-
dad. Personal de Medicina 
Forense, Ministerio Público 
y Dirección Policial de Inves-
tigaciones (DPI) reconocie-
ron y levantaron el cadáver 
para ingresarlo a la morgue, 
donde se le practicó la 
autopsia. Los familiares que 
reclamaron el cadáver en la 
morgue desconocen las cau-
sas y responsables de come-
ter el homicidio

Asesinan a 
hombre en 
caserío de 
Lepaterique 

TOCOA, COLÓN 
La Policía Nacional de Hondu-
ras realizó ayer allanamientos 
en la vivienda del alcalde de 
Tocoa, Colón, Adán Fúnez. La 
calle de acceso a la casa del edil 
tocoeño que está ubicada en la 
colonia 18 de Septiembre fue 
bloqueada por agentes de la 

López. El equipo de la DPI que 
ingresó a la vivienda del edil 
es el que realiza la investiga-
ción del asesinato del ambien-
talista, por lo que se presume 
que están en busca de algún 
indicio sobre ese caso. De 
momento, no existe ninguna 
acusación en contra del edil. 

 
Detalles de la muerte 
Cuatro días después del cri-
men de López,  se observó la 
lucha de organizaciones cam-
pesinas, así como de la socie-
dad civil, que se pronuncian a 
diario para exigir justicia. La 
exigencia también traspasó 
fronteras, pues organizacio-
nes de derechos humanos 
internacionales pidieron 
esclarecer el crimen contra el 
ambientalista, especialmente 
porque desde 2023 tenía 
medidas cautelares de la 
Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) 
tras recibir amenazas. Juan 
fue acusado en 2018 junto 
con otras personas de priva-
ción injusta de libertad, incen-
dio agravado, robo y asocia-
ción ilícita tras oponerse a un 
proyecto minero en el río Gua-
pinol. La tarde del 14 de sep-
tiembre, López salió de su 
casa a la iglesia de la colonia 
Fabio Ulloa a una celebración 
religiosa, pues también era 
delegado de la palabra. Cuan-
do se montó a su vehículo, un 
sicario en moto le disparó en 
reiteradas ocasiones y acabó 
con su vida

Allanan la casa 
de Adán Fúnez; 
la DPI no brindó 
detalles del caso

La vivienda del alcalde era resguardada por elementos de seguri-
dad tras que el padre Carlos Orellana lo acusara del crimen. 

FOTO: EL HERALDO 

Dirección Policial de Investiga-
ciones (DPI) y Policía Militar del 
Orden Público. Cabe mencionar 
que la vivienda del alcalde se 
encontraba resguardada por 
agentes policiales luego de que 
el sacerdote Carlos Orellana lo 
responsabilizara del crimen del 
ambientalista Juan Antonio 

El alcalde de Tocoa fue señalado como  
el responsable del crimen del ambientalista Juan López
Señalamientos

Marlon Erazo expiró cuando era 
trasladado a un centro de salud.

FOTO: EL HERALDO

Cristhian Martínez Mejía es uno 
de los jóvenes asesinados.

FOTO: EL HERALDO

Familiares reclamaron el cuer-
po de Miguel Ángel Martínez.
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AVISO DE HERENCIA 
El infrascrito Notario: Al público en general, y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que en fecha 25 septiembre del año 
2024, RESOLVIÓ: Declarar a los señores, Iris Suyapa Álva-
rez Díaz, en su condición de Madre, y Representante Legal 
de su menor hijo, Andy Samir Hernández Álvarez, y los seño-
res Hesler Dibier Hernández Soto, Estefany Fabiana Hernán-
dez Álvarez, Elvira Susana Díaz Escoto, y Manuel De Jesús 
Leal, en su condición de Hijos y Padres respectivamente del 
causante, Edwin Dibier Hernández Díaz, Herederos Testa-
mentarios de todos los bienes, acciones, obligaciones, y 
derechos que a su muerte dejara su Padre e Hijo, el causan-
te, Edwin Dibier Hernández Díaz, concediéndole la Posesión 
Efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-

Tegucigalpa, M. D. C., 25 de septiembre del 2024.-  

OLIVER GERARDO ANTONIO ERAZO GOMEZ
NOTARIO

El Notario OLMAN EDGARDO LEZAMA MERCADO al Público 
en General y para efectos de Ley, HACE SABER: Que el suscrito 
notario en fecha nueve (9) de septiembre del dos mil veinticuatro 
(2024), RESUELVE: 1.- Declarar con lugar la solicitud de declaratoria 
de heredero Ab-intestato, presentada por el señor: ANGEL ROSA 
BARAHONA BACA; 2.- Declarar heredero Ab-Intestato de todos 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones que haya dejado su 
padre al momento de su fallecimiento señor: ERASMO BARAHONA 
quien también era conocido como SANTOS ERASMO BARAHONA 
(QDDG); concediéndole la posesión efectiva de la Herencia al señor. 
ANGEL ROSA BARAHONA BACA por ser heredero de mejor derecho, 
sin perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho.
Tegucigalpa M.D.C., 09 de septiembre del 2024

OLMAN EDGARDO LEZAMA MERCADO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA

El Notario OLMAN EDGARDO LEZAMA MERCADO al Público en General y 

para efectos de Ley, HACE SABER: Que el suscrito notario en fecha nueve 

(9) de septiembre del dos mil veinticuatro (2024), RESUELVE: 1.- Declarar con 

lugar la solicitud de declaratoria de heredero Ab-intestato, presentada por el 

señor: ANGEL ROSA BARAHONA BACA; 2.- Declarar heredero Ab-Intestato de 

todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que haya dejado su padre 

al momento de su fallecimiento señor: ERASMO BARAHONA quien también 

era conocido como SANTOS ERASMO BARAHONA (QDDG); concediéndole 

la posesión efectiva de la Herencia al señor. ANGEL ROSA BARAHONA BACA 

por ser heredero de mejor derecho, sin perjuicio de otros herederos de mejor 

o igual derecho.

Tegucigalpa M.D.C., 09 de septiembre del 2024

OLMAN EDGARDO LEZAMA MERCADO

NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
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TRIBUNAL DE SENTENCIA 
JUTICALPA, OLANCHO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Tribunal de Sentencia del 
Departamento de Olancho, al público en general y para los 
efectos de ley HACE SABER: Que en el juicio registrado bajo el 
Número AP-.047-2024 instruido en contra de MARIO GERARDO 
MARTINEZ PAGUADA a quien se le acusa por el delito de 
VIOLACION EN SU GRADO DE EJECUCION DE TENTATIVA 
INACABADA en perjuicio SOANY YORLENI BANEGAS 
DOMINGUEZ. Se ordenó citar en legal y debida forma por medio 
de Edictos publicados por tres días en dos radios y dos de los 
diarios escritos de mayor audiencia y circulación en el país, citar 
a la testigo ELIDA MARIA BANEGAS DOMINGUEZ, en virtud 
de ignorar el lugar en donde se le puede localizar para efecto de 
citación, por tal razón se realiza la presente publicación, para que 
comparezca a AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PUBLICO el día 
JUEVES 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, A LAS 9:00 AM, 
SALA I, al Tribunal de Sentencia del Departamento de Olancho, 
ubicado en el Barrio Lempira, número de teléfono 2785-1354 en 
la Ciudad de Juticalpa.

Juticalpa, Olancho 12 de septiembre del 2024.

CITACION POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA DE 
CHOLUTECA.

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia de la ciudad de 
Choluteca con jurisdicción en el Departamento de Choluteca, al público en 
general y para los efectos legales, HACE SABER: Que con fecha treinta 
(30) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el Tribunal de Sentencia de 
Choluteca dicto resolución en la causa No. 01-24, instruido al señor MELVIN 
ALEXIS DIAZ CARRASCO a quien se le sigue proceso por el delito de 
HOMICIDIO SIMPLE, en perjuicio de PEDRO JOAQUIN BETANCOURTH 
GOMEZ Y OLVIN ALCIDES BETANCOURTH GOMEZ. Ordenando citar por 
edictos en legal y debida forma a los señores JOAQUIN BETANCOURTH 
BAQUEDANO, CARLOS RODRIGUEZ, ELMER RODRIGUEZ, TESTIGO 
PROTEGIDO “B”, TESTIGO PROTEGIDO “C” Y TESTIGO PROTEGIDO “S” 
en acatamiento a lo estipulado en el artículo 157 del Código Procesal Penal, 
mismo que se hará, por tres días consecutivos en dos emisoras radiales de 
mayor audiencia nacional; asimismo, publiquense dichos edictos en dos diarios 
escritos de mayor circulación en el país con el objeto de que se localice a los 
señores JOAQUIN BETANCOURTH BAQUEDANO, CARLOS RODRIGUEZ 
Y ELMER RODRIGUEZ, TESTIGO PROEGIDO “B”, TESTIGO PROTEGIDO 
“C” Y TESTIGO PROTEGIDO “S” en virtud, de ignorar el lugar en donde 
se pueda localizar para efectos de citación, por tal razón se realiza la 
presente publicación a efecto de que comparezcan al Tribunal de Sentencia, 
ubicado en el Barrio Los Fuertes contiguo a Plaza del Sur, Choluteca, para 
audiencia de JUICIO ORAL Y PÚBLICO, para establecer sus domicilios y se 
le notifiquen las medidas o lo que en derecho sea oportuno, señalada para el 
día MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00A.M.). 

Choluteca, 04 de septiembre del año 2024.

AVISO DE PUBLICACION.

TRIBUNAL DE SENTENCIA JUTICALPA, 
OLANCHO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Tribunal de Sentencia 
del Departamento de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley HACE SABER: Que en el juicio 
registrado bajo el Número AP-.038-2024 instruido en contra 
de EMAR OSMANI RESYES PADILLA Y ELVIN NOEL 
ROSALES NAJERA a quienes se les acusa por el delito de 
HOMICIDIO en perjuicio DANILO HERNADEZ AMAYA. Se 
ordenó citar en legal y debida forma por medio de Edictos 
publicados por tres días en dos radios y dos de los diarios 
escritos de mayor audiencia y circulación en el país, citar 
a los testigos DARWIN ALEXIS HERNANDEZ AMAYA Y 
MARIA ESTHER AMAYA ALVARADO, en virtud de ignorar 
el lugar en donde se le puede localizar para efecto de 
citación, por tal razón se realiza la presente publicación, 
para que comparezca a AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y 
PUBLICO el día MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2024, A LAS 9:00 AM, SALA I, al Tribunal de Sentencia del 
Departamento de Olancho, ubicado en el Barrio Lempira, 
número de teléfono 2785-1354 en la Ciudad de Juticalpa.

Juticalpa, Olancho 03 de septiembre del 2024.

CITACION POR EDICTOS
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TEGUCIGALPA 
Ese gol al minuto 90+7 más que 
un golpe al corazón motagüense 
se convirtió en el factor determi-
nante que tiene a Motagua vien-
do cuesta arriba la clasificación 
a las semifinales de la Copa Cen-
troamericana 2024.  

El 2-2 logrado por Herediano 
en la capital catracha hace que 
el horizonte luzca oscuro para el 
Azul de cara a la vuelta del miér-
coles en el Fello Meza de Carta-
go, Costa Rica. 

“Los dos partidos con ellos 
han sido empates. No será fácil, 
pero tenemos muchas posibili-
dades, hay 90 minutos más para 
ganar el partido y pasar noso-
tros”, dijo el técnico del Mimado, 
Diego Vázquez, al ver con opti-
mismo un camino que luce espi-
noso. ¿Por qué se vislumbra 
complicado el escenario?, ¿qué 
necesita el Ciclón en suelo tico 
para pasar? Las vías son tan cla-
ras como complejas. 

 
Las vías para clasificar 
Cualquier triunfo en territorio 
costarricense pondrá al Mimado 
del otro lado porque haría cua-
tro unidades en la serie y el 
Team Florense solo sumaría el 
punto pescado en Honduras. Esa 
es la ruta más expedita para las 
Águilas, pero también tiene 
otras alternativas.  

Los Azules también pasarían 
si empatan el juego de vuelta 
con un marcador superior al 2-2, 
o sea, igualar anotando al menos 
tres goles (3-3, 4-4 o más).  

En este caso, el equipo de la 
Barbie clasificaría gracias a la 
valía el gol de visita porque 
sumaría los mismos dos puntos 
que Herediano, pero anotaría 
más de los dos tantos que hizo el 
rival en el Chelato Uclés.  

Eso significa que si la igual-
dad es 0-0 o 1-1, el boleto será 

les. “Hicimos un gran partido en 
casa. Creo que podemos ir a 
ganar de visita”, disparó el Pis-
tolero Agustín Auzmendi, quien 
ya sabe lo que anotar goles en 
tierra tica. 

Los Azules están llamados a 
firmar la proeza para sonreír en 
un país en el que solo han gana-
do una vez y en donde no triun-
fan desde hace medio siglo, 50 
años. La única victoria se 
remonta al 19 de marzo de 
1974, cuando Blandón Artica y 
Rubén Guifarro firmaron un 2-0 

FOTO: DAVID ROMERO

Tras el 2-2 en casa ante Herediano, Motagua quedó cuesta arriba en la llave

¿QUÉ OCUPA EL AZUL  
PARA CLASIFICAR?

La vía más expedita para avanzar a las semifinales es ganar  
en Cartago. Cualquier derrota o empate inferior al 2-2 en Costa Rica eliminará al Ciclón
Copa Centroamericana

Tigres busca 
la cúspide 
Segundo y a dos de 
Cruz Azul, Tigres 
enfrenta hoy al 
León (8:00 PM) en 
busca del primer 
lugar. En otros 
duelos de esta 
tarde-noche, 
Puebla recibe a 
Juárez (6:00), 
Querétaro a Necaxa 
(7:00) y Tijuana a 
Mazatlán (9:05).

Fútbol femenil 
en Tocoa 
Fenafuth anunció 
que el 18 de octubre 
se celebrará en 
Tocoa, Colón, el 
denominado 
Festival de Fútbol 
para niñas de 10 a 15 
años de edad. Las 
autoridades han 
informado que el 
próximo año iniciará 
la Liga Nacional 
Femenina.

para los ticos. Y ni hablar de la 
derrota... Cualquier pérdida 
enterraría las ilusiones del 
Ciclón de llegar a las semifina-
les del torneo y de avanzar en 
forma directa a la Copa de Cam-
peones de la Concacaf. 

 
Medio siglo sin ganar allá 
La tercera ruta para el Azul es 
empatar con idéntico marcador 
que en la ida (2-2) y definir el 
partido a su favor en los 30 
minutos de tiempo extra o en 
una hipotética tanda de pena-

ASÍ QUEDARÍA FUERA

Derrota. Cualquier pérdida el 
miércoles en Costa Rica dejará 
eliminado a Motagua. 
Empate. Debido a la valía del gol 
de visita, el Azul quedaría elimi-
nado si empata 0-0 o 1-1 porque 
Herediano marcó dos goles en el 
duelo de ida en Tegucigalpa.

Las vías de eliminación  
para las Águilas Azules

El Motagua jugará el miércoles en Costa Rica, en donde no gana desde hace 50 años. 
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contra el Cartaginés. El miér-
coles, Motagua buscará aga-
rrarse de ese buen recuerdo 
estampado en los setenta y 
tratará de ampararse en su 
mejor versión para darle una 
satisfacción a su feligresía

Erlin Varela 
El Heraldo 
erlin.varela@elheraldo.hn

Listas las semis de Libertadores 
Peñarol igualó ayer 0-0 ante Flamengo y, 
con un global de 1-0, pescó el último boleto  
a las semifinales de la Libertadores. Allí 
chocará con el Botafogo. En la otra llave, 
River Plate se medirá al Atlético Mineiro.

ENCUENTRO DE CATRACHOS

Ayer, Eugenio Dolmo Flores visitó las instalaciones del Santos de 
México y allí compartió con Anthony Lozano. Los dos catrachos 
posaron para una foto y el club destacó la presencia de su exfigura: 
“Gran invitado catracho e histórico en la práctica del día. Bienveni-
do, Dolmo”. El exvolante externo fue jugador determinante en el 
equipo en los noventa, cuando hizo una gran dupla con Juan Flores.

FOTO: SANTOS LAGUNA

Choco se motiva con Dolmo Flores

TRES AÑOS 
JUGÓ DOLMO 
EN SANTOS.

ANDALUCÍA, ESPAÑA 
La sangre hondureña ha lle-
gado al Sevilla. Se trata de 
Aiden Webb, futbolista que 
fue oficializado como nuevo 
jugador del equipo español. 
El mediocampista tiene 19 
años y nació en Estados Uni-
dos, pero posee ADN catra-
cho. Él mismo lo destaca en 
sus redes sociales y se iden-
tifica como hondureño. 
Aiden Webb ha jugado para 
el Boswell High School del 
fútbol estadounidense. El 
volante jugará en la catego-
ría “D”, que participa en la 
tercera de Andalucía

Sevilla ficha 
a un jugador 
con sangre 
catracha

Aiden Webb nació en EUA, 
pero tiene ADN hondureño.

FOTO: REDES SOCIALESEn corto

Ruiz se apunta en la 
Copa de Campeones 
de la Concacaf 

Legionario. El Inter Miami de 
David Ruiz garantizó su parti-
cipación en la Copa de Cam-
peones de la Concacaf, que se 
disputará el próximo año. La 
escuadra liderada por Messi 
es, junto al Vancouver, uno de 
los últimos clubes que avanzó 
al torneo internacional. Ya 
son 12 equipos los clasifica-
dos, entre los que están los 
mexicanos América, Chivas, 
Pumas, Tigres y Cruz Azul.

v
La Liga oficializa que 
en Choluteca se abre 
la segunda vuelta

Apertura. A través de una cir-
cular, la Liga confirmó los 
horarios de los juegos de la 
décima jornada del torneo 
doméstico. El primer duelo de 
la segunda vuelta será maña-
na, a las 5:15 PM en Cholute-
ca, en donde Lobos recibirá a 
Motagua. A las 7:30, España 
jugará ante Real Sociedad. El 
domingo, se jugará Victoria-
Marathón, Olimpia-Génesis y 
el clásico Juticalpa-Olancho.

Juego de vuelta 
Las tres rutas de 
la clasificación 

Motagua clasificará a 
semifinales derrotando por 
cualquier marcador al Here-
diano en el juego que se dis-
putará en Cartago, Costa Rica.

1 
Ganar, la vía más clara

El Ciclón clasificará con 
un empate en los 90 minutos 
superior al 2-2 (3-3, 4-4, etc.). 
Avanzaría por anotar más tan-
tos de visita que el Herediano.

2 
Con un 3-3 en adelante

Si Motagua iguala 2-2 
al final de los 90 minutos en 
Costa Rica, tendrá dos opcio-
nes para pasar: ganar en tiem-
po extra o en los penales.

3 
En tiempo extra o penales

DESDE EL NIDO

Nos falta oficio  
en los minutos 

finales. Todavía falta la 
vuelta; creo que la llave, 
si bien vale el gol de 
visita, sigue abierta”. 
 
Diego Vázquez 
ENTRENADOR DE MOTAGUA

“

Teníamos el 
triunfo, que era 

muy importante en la 
llave, pero toca levantar 
cabeza y vamos a ir allá 
por la clasificación”.  
 
Rodrigo Auzmendi 
GOLEADOR EN LA IDA

“

SAN PEDRO SULA 
El bajón de la Máquina en el 
cierre de la primera vuelta fue 
evidente, pero el entrenador 
Jeaustin Campos no teme una 
caída en la segunda rueda que 
le haga perder el liderato. 

“Ha sido una muy buena pri-
mera vuelta, casi rozando lo 
excelente, creo que hasta hoy 
no hemos defraudado”, 
comentó el técnico tico. El 
entrenador del Real España 
habló sobre el comportamien-
to del plantel y espera que no 
se le caiga a medida se entra en 
la parte decisiva del certamen. 

“Lo que debemos mejorar 
para evitar un desgaste de los 
jugadores es tener un poco 
más de posesión de pelota, un 
poco más de tratamiento, 
sobre todo en el campo rival”, 
afirmó el estratega. 

 
Los grandes retos del tico 
Tras seis años sin saborear una 
copa en el pueblo aurinegro, 
desde diciembre de 2018, 
Campos tiene claras las aspira-
ciones de su proyecto. “Hay 
tres objetivos los que tenemos: 
primero clasificar, luego 
meternos entre los dos prime-
ros y clasificar como líderes. 

Los muchachos vendrán cre-
ciendo”, apuntó.  

El Búho enfrentará maña-
na a Real Sociedad en el 
arranque de la segunda vuel-
ta y Jeaustin considera que 
ya tiene más conocimiento 
de nuestro fútbol. “Espera-
mos un comportamiento 
parecido en esta segunda 
vuelta. Ya conocemos más a 
los rivales, ya no estamos de 
cero, no estamos ciegos, 
vamos a tener más noción y 
más conocimiento. Mauro 
nos está ayudando un poco a 
identificar algunos perfiles 
de los rivales”, cerró ayer en 
conferencia de prensa

Jeaustin Campos: 
“Hasta hoy no 
hemos defraudado”

Los Aurinegros entrenaron ayer por la tarde pensando en el 
duelo contra la Real Sociedad, en el inicio de la segunda vuelta. 

FOTO: NEPTALÍ ROMERO

El DT del Búho cree que 
ya conoce la Liga: “No 
estamos ciegos, vamos  
a tener más noción”

DESDE LA MÁQUINA

Hemos tenido una 
comunicación 

fluida con los chicos, les 
hemos dado una gran 
apertura para que 
puedan manifestarse”.  
 
Jeaustin Campos 
TÉCNICO DE REAL ESPAÑA

“

Esta segunda tiene 
que ser aún mejor 

que la primera. 
Tenemos la convicción, 
el primer lugar depende 
de nosotros”. 
 
Devron García 
DEFENSA DE LOS AURINEGROS

“
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REDACCIÓN 
En el segundo día de acción de 
la primera jornada de la Euro-
pa League, seis equipos logra-
ron la victoria. Tottenham 
barrió 3-0 al Qarabag, Ajax 
aplastó 4-0 a Besiktas y Steaua 
de Bucarest goleó 4-1 a Rigas, 
mientras que el Malmö en Sue-
cia cayó 0-2 ante Rangers, 
Lyon se impuso 2- 0 al Olym-
piakos y Sporting Braga doble-
gó 2-1 al Maccabi Tel Aviv de 
Israel. Athletic de España le 
arrancó un buen 1-1 a la Roma 
de Italia y Eintracht protagoni-

zó un movido 3-3 con Viktoria 
Plzen. La jornada había inicia-
do el miércoles y, entre los 
resultados, resaltaron el 1-1 de 
Manchester United con Twen-
te en Inglaterra y la caída 3-2 
de Porto ante Bodø/Glimt

Tottenham y 
Ajax inician 
ganando en la 
Europa League

Deportes 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El Tottenham ganó en su casa, 
pero sufrió una expulsión.

FOTO: EFE

de Espanyol y el Betis salió con 
un empate 1-1 del estadio de 
Las Palmas. La octava jornada 
iniciará hoy con el duelo entre 
Valladolid y Mallorca

Julián hace que el 
Atlético no le pierda 
pisada al Madrid

VIGO, ESPAÑA 
Marcado por su sequía en el 
arranque de su aventura en el 
fútbol español, Julián Álvarez 
apareció ayer sobre el final del 
partido (90) para darle el 
triunfo 1-0 al Atlético en can-
cha del Celta en el cierre de la 
séptima jornada de La Liga. 
Con este triunfo, el equipo del 
Cholo Simeone llegó a 15 pun-
tos y mantuvo el margen de 
dos unidades con el segundo  y 
próximo rival, Real Madrid 
(17). Un poco distante se ubica 
en la cima, con 21, el Barcelo-
na. En otros duelos de ayer, el 
Villarreal ganó 2-1 en cancha 
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Julián Álvarez marcó su segun-
do gol con el Atlético.  

Los Rojiblancos ganaron 
1-0 en cancha de Celta y 
siguen a dos del Real, su 
próximo adversario

En corto

Prisión a autor  
de actos racistas 
contra Vinicius

Castigo. El Juzgado de Ins-
trucción número 3 de 
Palma impuso una pena de 
un año de prisión y tres 
años de prohibición de 
acceso a los estadios al 
autor de los episodios 
racistas en Son Moix contra 
Vinicius Junior y Samu 
Chukwueze. Los hechos se 
dieron en partidos disputa-
dos el 5 de febrero de 2023 
y el 18 de febrero del 
mismo año.

Camavinga se 
recupera de cara  
al derbi madrileño

Alta. El Real Madrid conta-
rá con Eduardo Camavinga 
en el derbi madrileño del 
domingo (1:00 PM) contra 
el Atlético. El volante fran-
cés, quien se lesionó el 13 
de agosto, entrenó  ayer 
junto a sus compañeros.

v

Szczesny: “Si es 
para ser suplente, 
no voy al Barça”

Negativa. Según desvela el 
programa Què T’hi Jugues!, 
Lewandowski llamó a su 
compatriota Wojciech 
Szczesny ante el interés del 
Barcelona y el cancerbero 
polaco fue claro. “El porte-
ro le dice que está muy bien 
como está y que va para ser 
titular o no va”, afirmó el 
exjugador Jofre Mateu.

HOUSTON, EUA 
Mauricio Dubón está nueva-
mente en la fiesta grande del 
béisbol: la postemporada. 
Astros ganó la División Oeste 
de la Liga Americana a los 
Marineros de Seattle y espera 
rival para disputar desde el 1 
de octubre la serie de tres jue-
gos; su rival sería Tigres de 
Detroit o Kansas City Royals. 
Los números que ha tenido 
Dubón en esta temporada han 
superado a los de la anterior, 
donde llegaron hasta la serie 
de campeonato y la perdieron 
frente a los Rangers de Texas.  

A partir de hoy, ya con bole-
to en mano, tendrán una serie 
de tres juegos frente a los 
Guardians de Cleveland, posi-
blemente el rival de división en 
el caso que avancen la serie de 
comodines y así buscar llegar a 
la Serie Mundial y pelear otro 
campeonato. 

En las series de comodín, 
Houston tendrá la ventaja de 
jugar dos duelos en casa. Ya en 
la Serie Divisional, las series 
serán a cinco compromisos. 

 
¿Contra los Yankees? 
Si los Astros avanzan a la serie 
de campeonato contra los Yan-
kees, se verá uno de los duelos 

más esperados por los catra-
chos debido a la cantidad de 
aficionados que tienen los 
“mulos”. El hondureño ya 
sabe lo que es conectarles cua-
drangulares a los Yankees. “Ya 
cumplimos con el primer paso 
para llegar a la gran meta. 
Ganar 7 de 9, no cualquiera lo 
hace, entonces todo esto es 
bien satisfactorio”, dijo. 

Esta es la sexta temporada 
de Mauricio Dubón en Gran-
des Ligas desde que apareció 
en 2019 con los Cerveceros 
de Milwaukee. Ya ganó la 
Serie Mundial y ahora va 
nuevamente por buscar una 
nueva corona. 

“Vamos a jugar postempo-
rada, de hecho venimos 
haciéndolo desde mayo. 
Estábamos 10 juegos abajo 
del primer lugar y nos supi-
mos reponer hasta llegar 
acá”, apuntó

Dubón avisa: 
Cumplimos el 
primer paso 
hacia la meta

Mauricio Dubón está teniendo una gran temporada.

FOTO: EL HERALDO

Los Astros ya clasificaron a la 
postemporada. Mauricio anda muy bien
Béisbol

4 jonrones, 45 
carreras 
anotadas, 47 
impulsadas y 105 hits 
son los registros de 
Dubón en este 2024.

1 Barcelona 7                  21 
2 Real Madrid 7                  17 
3 Atlético de Madrid 7                  15 
4 Villarreal 7                  14 
5 Athletic de Bilbao 7                  13 
6 Mallorca 7                  11 
7 Osasuna 7                  11 
8 Alavés 7                  10 
9 Rayo Vallecano 7                  9 
10 Celta de Vigo 7                  9

TABLA DE POSICIONES

No.  Equipo JJ  Pts.

Primeros 10 de 20 equipos 

DUELOS DE LA PRÓXIMA FECHA

Equipo vs. Equipo
Valladolid Hoy/1:00 PM                    Mallorca 
Getafe Sab/6:00 AM                       Alavés 
Rayo  Sab/8:15 AM                   Leganés 
Real Sociedad Sab/10:30 AM                  Valencia 
Osasuna Sab/1:00 PM                Barcelona 
Celta de Vigo Dom/6:00 AM                      Girona 
Athletic Club Dom/8:15 AM                       Sevilla 
Real Betis Dom/10:30 AM               Espanyol 
Atlético Dom/1:00 PM           Real Madrid 
Villarreal Lunes/1:00 PM          Las Palmas

Jornada 8 de LaLiga
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL 
EN MATERIA DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA, MEDIO 

AMBIENTE Y CORRUPCIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Criminalidad 
Organizada, Medio Ambiente y Corrupción, al público en 
general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que 
en el proceso registrado bajo el 0801-2020-229-3/0801-
2023-00398-11, instruido contra el señor WILL ALFREDO 
AGUILAR OLIVA, quien se le supone responsable del delito 
de EXTORSIÓN Y TRAFICO DE DROGAS, en perjuicio de 
TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EG-215; a efecto 
de citar al TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EG-215 
y al agente de investigación ORLANDO ALEJANDRO 
VALENTIN. Tres Publicaciones que deberán realizarse 
antes del día OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (08/10/2024), el cual se celebrará en la 
Sala de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a 
la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco 
Morazán, 26 de septiembre del año 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL 
EN MATERIA DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA, MEDIO 

AMBIENTE Y CORRUPCIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Criminalidad 
Organizada, Medio Ambiente y Corrupción, al público en 
general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que 
en el proceso registrado bajo el 0801-2020-179-1/0801-
2023-00357-10, instruido contra el señor NELSON FELIPE 
GOMEZ NAVAS Y SONIA LETICIA GOMEZ CANALES, 
quien se le supone responsable del delito de EXTORSIÓN, 
en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE 
CC-052; a efecto de citar a los agentes de investigación 
JARED SALGADO, EMERSON NATANAEL AMADOR 
SUAZO Y ELMER ARMANDO ROSALES VASQUEZ. 
Tres Publicaciones que deberán realizarse antes 
del día NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (09/10/2024), el cual se celebrará en la 
Sala de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a 
la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco 
Morazán, 23 de septiembre del año 2024.

CITACION POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL 
EN MATERIA DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA, MEDIO 

AMBIENTE Y CORRUPCIÓN

La Infrascrita Secretaria Adjunta de la Sala Tercera del Tribunal de 
Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Criminalidad 
Organizada, Medio Ambiente y Corrupción, al público en general 
y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso 
registrado bajo el número TSCNMCOMAC-0801-2023-337-2, 
instruido a MARLON ALBERTO VALLE GARCIA por suponerlo 
responsable del delito de EXTORSIÓN, en perjuicio de TESTIGO 
PROTEGIDO EF-639; por instrucciones del Honorable Tribunal 
de Sentencia, se realiza la presente publicación de edictos a fin 
de que el TESTIGO PROTEGIDO EF-639, quien es el ofendido 
en el presente proceso y a los Agentes de Investigación RAMON 
ROSA VASQUEZ Y JOSE ROGELIO PEREZ HERNANDEZ, 
comparezcan a este Tribunal y puedan ser citados para la 
audiencia de juicio oral y público. Tres Publicaciones que deberán 
realizarse antes del día MIERCOLES NUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2024, juicio que se celebrará en la Sala Tercera del 
Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 
Criminalidad Organizada, Medio Ambiente y Corrupción, ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida la 
Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, 
Francisco Morazán, 25 de Septiembre del año 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS
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